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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos y de la Ley de Puertos. 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 
 
ENRIQUE PEÑA NIETO, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
 
Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

 
DECRETO 

 
“EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA : 
 
SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, DE LA LEY DE NAVEGACIÓN Y COMERCIO MARÍTIMOS Y DE 
LA LEY DE PUERTOS. 
 
Artículo Primero.- Se reforman los artículos 30, fracciones V y XX, y 36, fracciones I, XVII y XVIII; y se adicionan 
las fracciones VII Ter y VII Quáter al artículo 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, para 
quedar como sigue: 
Artículo 30.- ... 
I.- a IV.- ... 
V.- Ejercer la autoridad en las zonas marinas mexicanas, en las materias siguientes: 
a) Cumplimiento del orden jurídico nacional en las materias de su competencia; 
b) Seguridad marítima, salvamento en caso de accidentes o incidentes de embarcaciones y búsqueda y rescate 
para salvaguardar la vida humana en la mar y el control de tráfico marítimo; 
c) Vertimiento de desechos y otras materias al mar distintas al de aguas residuales, y 
d) Protección marítima y portuaria, en los términos que fijan los tratados internacionales y las leyes de la materia, 
sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias de la Administración Pública Federal; 
VI.- a VII Bis.- ... 
VII Ter.- Regular, vigilar la seguridad de la navegación y la vida humana en el mar y supervisar a la marina 
mercante; 
VII Quáter.- Administrar y operar el señalamiento marítimo, así como proporcionar los servicios de información y 
seguridad para la navegación marítima; 
VIII.- a XIX.- ... 
XX.- Ejercer acciones para llevar a cabo la defensa y seguridad nacionales en el ámbito de su responsabilidad, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
XXI.- a XXVI.- ... 
Artículo 36.- ... 
I.- Formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte, con la intervención que las 
leyes otorgan a la Secretaría de Marina respecto al transporte por agua, así como de las comunicaciones, de 
acuerdo a las necesidades del país; 
I Bis.- a XVI.- ... 
XVII.- Participar con la Secretaría de Marina en la aplicación de las medidas en materia de seguridad y protección 
marítima; 
XVIII.- Construir, reconstruir y conservar las obras marítimas, portuarias y de dragado; 
XIX.- a XXVII.- ... 
Artículo Segundo.- Se REFORMAN los artículos 7; 8; 8 Bis; 9; 10, segundo párrafo; 11, segundo párrafo; 12, 
primer párrafo; 14, primer y último párrafos; 21, segundo párrafo; 23, primer párrafo; 24, último párrafo; 30; 31, 
último párrafo; 32, penúltimo párrafo; 33; 35, fracciones III, IV, V y VI; 36, primer párrafo; 37; 38, último párrafo; 
39, incisos A, párrafos segundo y tercero, B, primer párrafo; 42; 43, último párrafo; 44, párrafos segundo, tercero 
y cuarto; 45, último párrafo; 46; 48, párrafos primero, fracciones I y III y segundo; 49, párrafo primero y su fracción 
VI; 49 Bis; 50, segundo párrafo; 51, párrafos segundo, tercero, fracción I, quinto y sexto; 53, segundo párrafo; 55, 
sexto párrafo; 57 penúltimo párrafo; 58, fracciones II y III; 59, fracción II; 60; 61; 63; 65; 66, fracciones I, II, IV, V y 
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VI; 69; 73; 74, fracciones II y IV; 77, incisos A, B y C; 87, párrafos primero, fracción I y segundo; 130, párrafos 
tercero, cuarto y quinto; 140; 151; 159, fracción II; 161, último párrafo; 163; 167; 170; 180; 181; 183; 185, párrafo 
primero, fracción II, párrafos segundo y tercero; 264, segundo párrafo; 265, párrafos primero y segundo; 281; 
298, primer párrafo; 323; 324; 326, párrafo primero y su fracción V; 327, párrafo primero, fracciones III, incisos a y 
b, y VIII, y 328; se ADICIONAN los artículos 9 Bis, 9 Ter y 328 Bis; y se DEROGAN las fracciones VI y IX del 
artículo 327 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, para quedar como sigue: 
Artículo 7.- La Autoridad Marítima Nacional la ejerce el Ejecutivo Federal a través de la SEMAR, para el ejercicio 
de la soberanía, protección y seguridad marítima, así como el mantenimiento del estado de derecho en las zonas 
marinas mexicanas, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otras dependencias. 
En materia de marina mercante serán autoridades conforme a lo previsto en esta Ley: 
I. La Secretaría y la SEMAR, en el ámbito de sus respectivas competencias; 
II. Los capitanes de las embarcaciones mercantes mexicanas, y 
III. El cónsul mexicano en el extranjero, acreditado en el puerto o lugar en el que se halle la embarcación que 
requiera la intervención de la autoridad, para los casos y efectos que esta Ley determine. 
Artículo 8.- Son atribuciones de la Secretaría, sin perjuicio de las que correspondan a otras dependencias de la 
Administración Pública Federal: 
I. Planear, formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo del transporte por agua; de la Marina 
Mercante, y de los puertos nacionales, con apego a las disposiciones establecidas en esta Ley y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 
II. Representar al país en las negociaciones de los Tratados Internacionales en materia marítima respecto de las 
atribuciones que conforme a esta Ley le corresponden; ser la ejecutora de los mismos, y ser su intérprete en la 
esfera administrativa; 
III. Llevar el Registro Público Marítimo Nacional; 
IV. Integrar la información estadística del transporte marítimo mercante; 
V. Otorgar permisos y autorizaciones de navegación para prestar servicios en vías generales de comunicación 
por agua, así como verificar su cumplimiento y revocarlos o suspenderlos en su caso, tratándose de 
embarcaciones mayores; 
VI. Organizar, regular y, en su caso, prestar servicios de control de la navegación en los recintos portuarios y 
zonas de fondeo; 
VII. Regular y vigilar que el servicio de pilotaje se preste en forma segura y eficiente, de acuerdo con esta Ley y 
su Reglamento; 
VIII. Organizar, promover y regular la formación y capacitación del personal de la Marina Mercante, así como 
otorgar certificados de competencia en los términos de esta Ley y su Reglamento; vigilar su cumplimiento y 
revocarlos o suspenderlos en su caso; 
IX. Participar con la SEMAR en la seguridad de la navegación y salvaguarda de la vida humana en el mar; 
X. Establecer en coordinación con la SEMAR, las medidas de Protección Portuaria que aplicará el CUMAR, 
conforme a lo dispuesto en la Ley de Puertos; 
XI. Establecer las bases de regulación de tarifas en la prestación de los servicios marítimos en el territorio 
nacional, incluidos los de navegación costera y de aguas interiores, cuando en opinión de la Comisión Federal de 
Competencia Económica no existan condiciones de competencia efectiva; 
XII. Solicitar la intervención de la Secretaría de Economía, cuando presuma la existencia de prácticas 
comerciales internacionales violatorias de la legislación nacional en materia de comercio exterior, así como de los 
Tratados Internacionales; 
XIII. Solicitar la intervención de la Comisión Federal de Competencia Económica, cuando presuma la existencia 
de prácticas violatorias a la Ley Federal de Competencia Económica, así como coadyuvar  en la investigación 
correspondiente; 
XIV. Imponer sanciones por infracciones a esta Ley, a sus reglamentos, y a los Tratados Internacionales vigentes 
en las materias que le correspondan conforme a este ordenamiento, y 
XV. Las demás que señalen otras disposiciones jurídicas aplicables. 
Artículo 8 Bis.- Son atribuciones de la SEMAR, sin perjuicio de las que correspondan a otras dependencias de la 
Administración Pública Federal: 
I. Abanderar y matricular las embarcaciones y los artefactos navales mexicanos; 
II. Certificar las singladuras, expedir las libretas de mar e identidad marítima del personal embarcado de la Marina 
Mercante mexicana; 
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III. Vigilar que las vías generales de comunicación por agua y la navegación, cumplan con las condiciones de 
seguridad y señalamiento marítimo; 
IV. Vigilar la seguridad de la navegación y la salvaguarda de la vida humana en el mar; 
V. Organizar, regular y, en su caso, prestar servicios de ayudas a la navegación y radiocomunicación marítima; 
VI. Inspeccionar y certificar en las embarcaciones mexicanas, el cumplimiento de los Tratados Internacionales, la 
legislación nacional, los reglamentos y las normas oficiales mexicanas en materia de seguridad en la navegación 
y la vida humana en el mar, así como de prevención de la contaminación marina por embarcaciones; 
VII. Inspeccionar a las embarcaciones extranjeras, de conformidad con los Tratados Internacionales; 
VIII. Otorgar autorización de inspectores a personas físicas, para que realicen la verificación y certificación del 
cumplimiento de lo que establezcan los Tratados Internacionales, y la legislación nacional aplicable, manteniendo 
la supervisión sobre dichas personas; 
IX. Establecer y organizar un servicio de vigilancia, seguridad y auxilio para la navegación en zonas marinas 
mexicanas; 
X. Realizar las investigaciones y actuaciones, así como designar peritos facultados profesionalmente en la 
materia en los términos del reglamento respectivo y emitir dictámenes de los accidentes e incidentes marítimos, 
fluviales y lacustres; 
XI. Coadyuvar en el ámbito de su competencia con la autoridad laboral, para el cumplimiento de la resolución de 
los conflictos marítimos de naturaleza laboral; 
XII. Imponer sanciones por infracciones a esta Ley, a sus reglamentos, y a los Tratados Internacionales vigentes 
en las materias que le correspondan en términos del presente artículo; 
XIII. Nombrar y remover a los capitanes de puerto; 
XIV. Establecer en coordinación con la Secretaría, la Protección Marítima que aplicará el CUMAR, conforme a lo 
dispuesto en la Ley de Puertos; 
XV. Dirigir, organizar y llevar a cabo la búsqueda y rescate para la salvaguarda de la vida humana en el mar en 
las zonas marinas mexicanas, así como coordinar las labores de auxilio y salvamento en caso de accidentes o 
incidentes de embarcaciones y en los recintos portuarios; 
XVI. Integrar la información estadística de los accidentes en las zonas marinas mexicanas; 
XVII. Administrar los registros nacionales de la gente de mar y de embarcaciones, conforme a lo dispuesto en el 
reglamento respectivo; 
XVIII. Representar al país en las negociaciones de los Tratados Internacionales en materia marítima respecto de 
las atribuciones que conforme a esta Ley le corresponden; ser la ejecutora de los mismos, y ser su intérprete en 
la esfera administrativa, y 
XIX. Las demás que señalen otras disposiciones jurídicas aplicables. 
Artículo 9.- Cada puerto habilitado tendrá una capitanía de puerto, que dependerá de la SEMAR, con una 
jurisdicción territorial y marítima delimitada, y tendrá las atribuciones siguientes: 
I. Autorizar arribos y despachos de las embarcaciones y artefactos navales; 
II. Abanderar y matricular las embarcaciones y los artefactos navales mexicanos; 
III. Otorgar permisos para la prestación de servicios de transporte marítimo de pasajeros y de turismo náutico 
dentro de las aguas de su jurisdicción, con embarcaciones menores, de acuerdo al reglamento respectivo; 
IV. Regular y vigilar que las vías navegables reúnan las condiciones de seguridad, profundidad y señalamiento 
marítimo, control de tráfico marítimo y de ayudas a la navegación; 
V. Requerir los certificados e inspeccionar a cualquier embarcación, de conformidad con lo establecido en las 
fracciones VI y VII del artículo 8 Bis de esta Ley; 
VI. Certificar las singladuras, expedir las libretas de mar e identidad marítima del personal embarcado de la 
Marina Mercante mexicana; 
VII. Ordenar las medidas que le sean requeridas por el CUMAR, conforme a lo dispuesto en la Ley de Puertos; 
VIII. Recibir y tramitar ante las autoridades correspondientes las reclamaciones laborales de los tripulantes y los 
trabajadores de las embarcaciones, en el término establecido en la fracción II del artículo 35 de esta Ley, y 
IX. Actuar como auxiliar del Ministerio Público, así como imponer las sanciones en los términos  de esta Ley. 
Artículo 9 Bis.- La Secretaría, ejercerá sus funciones en los puertos por conducto de las oficinas de servicios a la 
Marina Mercante, las que tendrán a su cargo: 
I. Vigilar que las maniobras y los servicios portuarios a las embarcaciones se realicen en condiciones  de 
seguridad, economía y eficiencia; 
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II. Ordenar las maniobras que se requieran de las embarcaciones cuando se afecte la eficiencia del puerto; 
III. Turnar a la Secretaría las quejas que presenten los navieros en relación con la asignación de posiciones de 
atraque y fondeo, para que ésta resuelva lo conducente; 
IV. Ordenar las medidas que le sean requeridas por el CUMAR, conforme a lo dispuesto en la Ley de Puertos; 
V. Imponer las sanciones en los términos de esta Ley, y 
VI. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas aplicables. 
Artículo 9 Ter.- Las policías federales, estatales y municipales, auxiliarán a las capitanías de puerto y a las 
oficinas de servicios a la Marina Mercante, cuando así lo requieran, dentro de sus respectivos ámbitos de 
competencia. 
Artículo 10.- ... 
La embarcación o artefacto naval se inscribirá en el Registro Nacional de Embarcaciones y se le expedirá un 
certificado de matrícula, cuyo original deberá permanecer a bordo como documento probatorio de su 
nacionalidad mexicana. 
... 
I. ... 
a) a g) ... 
II. ... 
a) y b) ... 
... 
Artículo 11.- ... 
I. ... 
II. ... 
Autorizado el abanderamiento, la SEMAR hará del conocimiento de la autoridad fiscal competente, el negocio 
jurídico que tenga como consecuencia la propiedad o posesión de la embarcación. 
... 
Artículo 12.- La SEMAR, a solicitud del propietario o naviero, abanderará embarcaciones como mexicanas, 
previo cumplimiento de las normas de inspección y certificación correspondientes. La SEMAR deberá además 
expedir un pasavante de navegación mientras se tramita la matrícula mexicana, de conformidad con los 
requisitos que establezca el reglamento respectivo. 
... 
Artículo 14.- El certificado de matrícula de una embarcación mexicana tendrá vigencia indefinida y será 
cancelado por la SEMAR en los casos siguientes: 
I. a VIII. ... 
La SEMAR, a petición del propietario o naviero, sólo autorizará la dimisión de bandera y la cancelación de 
matrícula y registro de una embarcación, cuando esté cubierto o garantizado el pago de los créditos laborales y 
fiscales y exista constancia de libertad de gravámenes expedida por el Registro Público Marítimo Nacional, salvo 
pacto en contrario entre las partes. 
Artículo 21.- ... 
El naviero que asuma la operación o explotación de una embarcación que no sea de su propiedad, deberá hacer 
declaración de armador ante la Oficina de Servicios a la Marina Mercante, del puerto de su matrícula, de 
conformidad con las disposiciones reglamentarias al respecto. 
... 
... 
Artículo 23.- Todo agente naviero deberá ser autorizado por la Secretaría para actuar como tal, para lo cual 
acreditará los requisitos siguientes: 
I. a IV. ... 
Artículo 24.- ... 
I. a VII. ... 
... 
Los navieros mexicanos no están obligados a designar agentes navieros consignatarios de buques en los 
puertos mexicanos para atender a sus propias embarcaciones, siempre y cuando cuenten con oficinas en dicho 
puerto, con un representante y se haya dado aviso a la capitanía de puerto y a la Oficina de Servicios a la Marina 
Mercante correspondientes. 
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Artículo 30.- Los patrones de las embarcaciones, o quien dirija la operación en los artefactos navales, ejercerán 
el mando vigilando que se mantengan el orden y la disciplina a bordo, pero no estarán investidos de la 
representación de las autoridades mexicanas. Cuando tengan conocimiento de la comisión de actos que 
supongan el incumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables, darán aviso oportuno a las autoridades 
correspondientes y estarán obligados a poner en conocimiento de la SEMAR cualquier circunstancia que no esté 
de acuerdo con lo establecido en los certificados de la embarcación o artefacto naval. 
Artículo 31.- ... 
... 
El personal que imparta la formación y capacitación del personal de la Marina Mercante deberá contar con un 
registro ante la Secretaría, así como cumplir con los requisitos establecidos en los Tratados Internacionales. 
Artículo 32.- ... 
... 
Los documentos que establece el Convenio Internacional sobre Normas de Formación, Titulación y Guardia para 
la Gente de Mar y los demás Tratados Internacionales, serán expedidos por la Secretaría de conformidad con el 
reglamento respectivo. 
... 
Artículo 33.- Este Capítulo será aplicable en caso de que una embarcación con bandera extranjera se encuentre 
en vías navegables mexicanas y cualquier autoridad presuma que la tripulación ha sido abandonada o corra el 
peligro de perder la vida o se ponga en riesgo su integridad corporal. 
Artículo 35.- ... 
I. ... 
II. ... 
III. En el mismo plazo establecido en la fracción anterior, la capitanía de puerto deberá citar al agente naviero 
consignatario de la embarcación y, en su caso, al propietario de la misma para que en un plazo de diez días 
hábiles desahoguen una audiencia en las oficinas de la capitanía de puerto, en donde plantearán a dicha 
autoridad los mecanismos para resolver la situación, los cuales deberán incluir como mínimo la sustitución y 
repatriación de los tripulantes, así como la gestión segura de la embarcación. Tomando en consideración los 
planteamientos expuestos, la capitanía de puerto establecerá un plazo que no podrá exceder de quince días 
hábiles para el cumplimiento de las obligaciones adquiridas. La capitanía de puerto levantará un acta de dicha 
audiencia y los que en ella intervengan deberán firmarla; 
IV. Durante el plazo de ejecución de las obligaciones adquiridas de acuerdo con la fracción anterior, la capitanía 
de puerto estará facultada para solicitar las reuniones de verificación que considere necesarias; 
V. En caso de incumplimiento de las obligaciones adquiridas de conformidad con la fracción III de este artículo, la 
SEMAR será la competente para coordinar las acciones tendientes a dar solución a la contingencia, y 
VI. Una vez que la tripulación haya sido desembarcada y esté comprobado su buen estado de salud, el Instituto 
Nacional de Migración tramitará la repatriación a costa del naviero o del propietario de la embarcación de modo 
solidario. Entre tanto, el agente naviero consignatario y, en su caso, el propietario de la misma embarcación de 
modo solidario, sufragarán la manutención integral de los tripulantes a ser repatriados. La SEMAR verificará el 
cumplimiento de esta obligación. 
Artículo 36.- La navegación en zonas marinas mexicanas y el arribo a puertos mexicanos estarán abiertos, en 
tiempos de paz a las embarcaciones de todos los Estados, conforme al principio de reciprocidad internacional. 
Cuando existan razones de seguridad nacional o interés público, la SEMAR podrá negar la navegación en zonas 
marinas mexicanas y el arribo a puertos mexicanos. 
... 
Artículo 37.- La SEMAR, por caso fortuito o fuerza mayor, o bien cuando existan razones de seguridad nacional 
o interés público, podrá declarar, en cualquier tiempo, provisional o permanentemente, parcial o totalmente 
cerrados a la navegación determinados puertos, a fin de preservar la integridad de las personas y la seguridad de 
las embarcaciones, así como de los bienes en general. 
Artículo 38.- ... 
I. ... 
II. ... 
III. ... 
La SEMAR, en coordinación con las demás dependencias de la Administración Pública Federal en sus 
respectivos ámbitos de competencia, deberá vigilar que la realización de las actividades económicas, deportivas, 
recreativas y científicas a desarrollarse mediante los distintos tipos de navegación, cumplan con las disposiciones 
internacionales, legales y reglamentarias aplicables. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 25 de enero de 2017 Página 7 

 

 

Artículo 39.- ... 
A. ... 
La Secretaría, previa opinión de la Comisión Federal de Competencia Económica, que declare la ausencia de 
condiciones de competencia efectiva en un mercado relevante en términos de la Ley Federal de Competencia 
Económica estará facultada para reservar, total o parcialmente determinado transporte internacional de carga de 
altura o cabotaje, para que sólo esté permitido realizarse a propietarios o navieros mexicanos con embarcaciones 
mexicanas cuando no se cumplan con las disposiciones sobre competencia y libre concurrencia de conformidad 
con la legislación de la materia. 
 
La reserva total o parcial señalada en el párrafo anterior se mantendrá únicamente mientras subsista la falta de 
condiciones de concurrencia y competencia efectiva. Para ello, deberá mediar la opinión de la Comisión Federal 
de Competencia Económica sobre la subsistencia de tales condiciones, procedimiento que dará inicio a solicitud 
de la Secretaría, de parte interesada o de oficio. 
B. De conformidad con el artículo 8, fracción XI de esta Ley, cuando en opinión de la Comisión Federal de 
Competencia Económica, haya dejado de existir el estado de falta de competencia efectiva, la regulación de 
tarifas establecida deberá suprimirse o modificarse en el sentido correspondiente dentro de los treinta días 
hábiles siguientes a la expedición de la opinión. 
... 
Artículo 42.- Los navieros mexicanos y extranjeros, dedicados a la utilización de embarcaciones en servicio de 
navegación interior y de cabotaje de conformidad con esta Ley, se sujetarán a las siguientes disposiciones en 
materia de permisos para prestación de servicios: 
I. Requerirán permiso de la Secretaría para prestar servicios de: 
a) Transporte de pasajeros y cruceros turísticos; 
b) Remolque, maniobra y lanchaje en puerto, excepto cuando tengan celebrado contrato con la administración 
portuaria, conforme lo establezca la Ley de Puertos; 
c) Dragado, en los casos de embarcaciones extranjeras, y 
d) Las embarcaciones extranjeras para prestar el servicio de cabotaje, siempre y cuando no exista una nacional 
que lo haga en igualdad de condiciones; 
II. Requerirán permiso de la capitanía de puerto para prestar los servicios de: 
a) Turismo náutico, con embarcaciones menores de recreo y deportivas mexicanas o extranjeras, y 
b) Seguridad, salvamento y auxilio a la navegación, y 
III. No requerirán permiso para prestar servicios de: 
a) Transporte de carga y remolque; 
b) Pesca, excepto en los casos de embarcaciones extranjeras, de conformidad con lo previsto en la ley que rige 
la materia y sus disposiciones reglamentarias, así como los Tratados Internacionales; 
c) Dragado, en los casos de embarcaciones mexicanas, y 
d) Utilización de embarcaciones especializadas en obra civil, construcción de infraestructura naval y portuaria, así 
como las dedicadas al auxilio en las tareas de prospección, extracción y explotación de hidrocarburos, 
condicionado al cumplimiento de lo establecido por la legislación en materia ambiental y de contratación 
administrativa. 
El hecho que no se requiera de permiso, no exime a las embarcaciones dedicadas a los servicios señalados en la 
fracción III de este artículo de cumplir con las disposiciones que le sean aplicables. 
El requisito de obtención de un permiso para la prestación de servicios, de conformidad con lo dispuesto en este 
artículo o bien la ausencia de tal requisito, no prejuzga sobre la necesidad de contar con el permiso temporal de 
navegación de cabotaje o el deber de abanderamiento, de conformidad con lo dispuesto  en esta Ley. 
Artículo 43.- ... 
En la terminación, revocación y demás actos administrativos relacionados con los permisos regulados por esta 
Ley, se aplicará lo dispuesto en la Ley de Puertos. 
Artículo 44.- ... 
La resolución correspondiente en materia de permisos, deberá emitirse en un plazo que no exceda de diez días 
hábiles, contado a partir del día en que se hubiere presentado la solicitud debidamente requisitada. 
Cuando a criterio justificado de la Secretaría o la SEMAR, las características de lo solicitado lo ameriten, o bien 
cuando la información se considere insatisfactoria, éstas requerirán al solicitante de información complementaria. 
De no acreditarse la misma en un plazo de cinco días hábiles, la solicitud se tendrá por no formulada. 
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Transcurridos cinco días hábiles luego de la presentación de la información adicional, la Secretaría o la SEMAR 
estarán obligadas, según corresponda, a emitir una resolución. De no hacerlo en el plazo señalado, se entenderá 
por otorgado el permiso correspondiente y el permisionario estará legitimado para pedir a la autoridad 
correspondiente una constancia que así lo acredite, la cual estará obligada a ponerla a disposición del permisionario 
en un plazo de cinco días hábiles contado desde el día de presentación de dicha petición de constancia. 
... 
... 
Artículo 45.- ... 
I. ... 
II. ... 
III. ... 
Se deberán justificar ante la capitanía de puerto las arribadas forzosas e imprevistas de las embarcaciones. 
Artículo 46.- Salvo en el caso de las arribadas forzosas, en la autorización o rechazo de arribo a puerto de 
embarcaciones, la capitanía de puerto requerirá la documentación que establezca el reglamento respectivo, sin 
que los requisitos en él señalados sean superiores a los que dispongan los Tratados Internacionales. El 
reglamento correspondiente establecerá un régimen simplificado para las embarcaciones menores. 
La capitanía de puerto, en su ámbito de competencia, estará obligada a verificar que en la autorización de arribo 
a puerto de embarcaciones se respeten las normas aplicables en materia de seguridad en la navegación y la vida 
humana en el mar, prevención de la contaminación marina, así como las demás que establezcan los Tratados 
Internacionales. 
En caso de encontrarse algún incumplimiento a las normas aplicables en materia de Protección Marítima y 
Portuaria, la capitanía de puerto dará vista al CUMAR para que intervenga en los términos que establezca la Ley 
de Puertos. 
Artículo 48.- ... 
I. Será expedido por la capitanía de puerto, previo requerimiento de la documentación que establezca el 
reglamento respectivo, sin que los requisitos en él señalados sean superiores a los que dispongan los Tratados 
Internacionales. Dicho reglamento establecerá un régimen simplificado para las embarcaciones menores; 
II. ... 
III. Quedarán sin efecto si no se hiciese uso de ellos, dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a su 
expedición, salvo autorización justificada que expresamente emita la capitanía de puerto. 
No se considerará despacho de salida, la autorización otorgada por la capitanía de puerto cuando por razones de 
fuerza mayor, las embarcaciones deban salir del puerto por razón de seguridad. 
Artículo 49.- La capitanía de puerto estará facultada para negar o dejar sin efecto los despachos de salida en los 
supuestos siguientes: 
I. a V. ... 
VI. Por tener conocimiento de algún accidente, incidente o situación de riesgo de importancia para la seguridad 
de los tripulantes, sucedida a la embarcación y de conformidad con las disposiciones de esta Ley en materia de 
investigación de accidentes marítimos, a menos que se haya acreditado fehacientemente la compostura 
correspondiente a la embarcación, de acuerdo con el criterio de la capitanía de puerto, cuando  la reparación no 
sea de importancia y mediante la certificación de la casa clasificadora cuando la reparación sea mayor, y 
VII. ... 
Artículo 49 Bis.- La capitanía de puerto por sí o a requerimiento del CUMAR podrá negar o dejar sin efectos el 
despacho de salida de cualquier embarcación como medida precautoria en cualquiera de los niveles de 
Protección Marítima y Portuaria en términos de la Ley de Puertos. 
Artículo 50.- ... 
La SEMAR estará facultada para habilitar a un delegado honorario de la capitanía de puerto, como responsable 
de controlar el arribo y despacho de las embarcaciones turísticas o de recreo. El delegado honorario estará 
facultado para negar el despacho de salida a las embarcaciones de las citadas categorías que, por causas de 
seguridad en la navegación y de la vida humana en el mar de conformidad con las disposiciones internacionales, 
legales y reglamentarias, se consideren faltas de aptitud para hacerse a la mar. 
... 
Artículo 51.- ... 
La capitanía de puerto estará obligada a expedir un despacho por cada embarcación pesquera. El plazo de 
vigencia del despacho será el mismo que se establezca para la vigencia de las concesiones o permisos que 
emita la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para la actividad pesquera 
que se haya solicitado en dicho despacho. 
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... 
I. La dependencia competente tenga pruebas del incumplimiento de las normas de seguridad aplicables, y 
II. ... 
... 
El naviero estará obligado a dar aviso de entrada y salida, cada vez que entre o salga al puerto. Para ello, deberá 
presentar por escrito a la capitanía de puerto la documentación que establezca el reglamento respectivo. 
La capitanía de puerto, en su ámbito de competencia, estará obligada a verificar que en la expedición del 
despacho vía la pesca, así como en los avisos de entrada y salida y en la información a ser presentada por el 
naviero, se respeten las normas aplicables en materia de seguridad en la navegación y la vida humana en el mar, 
prevención de la contaminación marina, así como las demás que establezcan los Tratados Internacionales. 
Artículo 53.- ... 
Durante su permanencia en la zona portuaria, las embarcaciones deberán contar con el personal necesario para 
ejecutar cualquier movimiento que ordene la capitanía de puerto, o que proceda para la seguridad del puerto y de 
las demás embarcaciones. 
... 
Artículo 55.- ... 
... 
... 
... 
... 
El servicio público de pilotaje o practicaje se prestará en forma continua, permanente, uniforme, regular y por 
turnos durante todo el año, las veinticuatro horas del día, exceptuado los periodos en que el estado del tiempo, 
las marejadas o corrientes y la saturación del puerto impidan prestar ininterrumpidamente el servicio de pilotaje, y 
cuando el servicio sea alterado por causas de interés público o cuando así lo determine la autoridad competente. 
Los pilotos de puerto podrán tener las embarcaciones que juzguen necesarias para el ejercicio de sus servicios, 
las que utilizarán exclusivamente para el desempeño de los mismos o, en su caso, podrán escoger la 
embarcación que sea la más adecuada para prestar sus servicios de aquellas que se encuentren autorizadas en 
el puerto para el servicio de lanchaje. Los gastos que originen las embarcaciones destinadas al servicio de 
pilotaje serán por cuenta de los armadores, consignatarios, agentes o capitanes conforme a la tarifa que autorice 
la Secretaría. 
Artículo 57.- Para ser piloto de puerto se deberán cubrir como mínimo los siguientes requisitos: 
I. a IV. ... 
La Secretaría estará facultada para implementar programas de certificación continua de pilotos de puerto, 
quienes estarán obligados a cumplirlos durante el tiempo que se mantengan activos, sujetos únicamente a 
mantener aprobada su capacidad física y técnica como pilotos de puerto, sin restricción de edad. 
... 
Artículo 58.- ... 
I. ... 
II. El capitán tendrá la obligación de atender las indicaciones del piloto de puerto si a su criterio no expone la 
seguridad de la embarcación o de las instalaciones portuarias. En caso contrario, deberá relevar de su cometido 
al piloto de puerto, quien quedará autorizado para dejar el puente de mando de la embarcación, debiendo dar 
ambos cuenta de lo sucedido a la capitanía de puerto para los efectos que proceda. Deberá sustituirse el piloto 
de puerto, si las condiciones de la maniobra lo permiten; 
III. El piloto de puerto será responsable de los daños y perjuicios que cause a las embarcaciones e instalaciones 
marítimas portuarias, debido a la impericia, negligencia, descuido, temeridad, mala fe, culpa o dolo en sus 
indicaciones cuando se encuentre dirigiendo la maniobra. La capitanía de puerto deberá realizar las 
investigaciones necesarias conforme a lo dispuesto en esta Ley, para determinar la responsabilidad del piloto de 
puerto, y 
IV. ... 
Artículo 59.- ... 
I. ... 
II. Con base en las reglas de operación de cada puerto, y en los criterios de seguridad, economía y eficiencia, la 
Secretaría determinará las embarcaciones que requerirán del uso obligatorio de este servicio, así como el 
número y tipo de remolcadores a utilizar; 
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III. a VI. ... 
Artículo 60.- La SEMAR estará obligada a disponer de los recursos humanos y materiales necesarios para 
garantizar el funcionamiento y conocimiento público adecuados sobre el señalamiento marítimo y las ayudas a la 
navegación en las vías navegables. 
La SEMAR realizará las labores de señalamiento marítimo y ayudas a la navegación con el propósito de prevenir 
o solucionar problemas de seguridad en la misma. 
Artículo 61.- La Secretaría determinará los puertos o vías navegables donde deban establecerse los servicios de 
control de la navegación de conformidad con el reglamento respectivo. 
La SEMAR estará facultada para realizar directamente las labores de dragado de mantenimiento en los puertos 
donde tenga instalaciones y facilidades, o lo considere de interés para la seguridad nacional; así como para 
solucionar problemas de contaminación marina. 
Artículo 63.- Los concesionarios de las administraciones portuarias integrales, terminales, marinas, instalaciones 
portuarias y vías navegables serán responsables de: construir, instalar, operar y conservar en las áreas 
concesionadas las señales marítimas y llevar a cabo las ayudas a la navegación, con apego a lo que establezca 
el reglamento respectivo, las reglas de operación de cada puerto y el título de concesión. No obstante lo anterior, 
la SEMAR mantendrá su responsabilidad de conformidad con este Capítulo, sin perjuicio de la responsabilidad de 
los concesionarios. 
Artículo 65.- El servicio de inspección es de interés público. La SEMAR inspeccionará y certificará que las 
embarcaciones y artefactos navales mexicanos cumplan con la legislación nacional y con los Tratados 
Internacionales en materia de seguridad en la navegación y de la vida humana en el mar, así como de 
prevención de la contaminación marina por embarcaciones. 
Artículo 66.- ... 
I. El servicio de inspección de embarcaciones podrá ser efectuado por personas físicas autorizadas como 
inspectores por la SEMAR; 
II. La SEMAR mantendrá la obligación intransferible de supervisión del servicio de inspección de embarcaciones; 
III. ... 
IV. La SEMAR fomentará la constitución de sociedades mexicanas de clasificación, las cuales serán integradas 
por inspectores de nacionalidad mexicana; 
V. Para ser autorizado por la SEMAR para prestar el servicio de inspección deberán cumplirse los requisitos 
señalados en el reglamento respectivo; 
VI. La SEMAR estará facultada para implementar programas de certificación continua de inspectores, de 
conformidad con el reglamento respectivo, y 
VII. ... 
Artículo 69.- Las capitanías de puerto llevarán una bitácora de certificaciones e inspecciones según establezca 
el reglamento respectivo. Asimismo, cuando lo determine la SEMAR, la bitácora tendrá un soporte electrónico 
que podrá ser compartida a las demás capitanías de puerto. 
Artículo 73.- Los artefactos navales requerirán de un certificado técnico de operación y navegabilidad expedido 
por la SEMAR cuando requieran ser desplazados a su lugar de desmantelamiento o desguazamiento definitivo. 
La SEMAR determinará las medidas de prevención, control de tráfico y señalamiento marítimos durante el 
traslado o remolque de los artefactos navales cuando lo exijan las condiciones del mismo. 
Artículo 74.- ... 
I. ... 
II. El proyecto deberá previamente ser aprobado por la SEMAR y elaborado por personas físicas 
profesionalmente reconocidas o sociedades legalmente constituidas, con capacidad técnica demostrada; 
III. ... 
IV. Al término de los trabajos, la embarcación requerirá de los certificados de seguridad marítima y de arqueo que 
expida la SEMAR directamente o bien un inspector autorizado por ésta. 
... 
Artículo 77.- ... 
A. La SEMAR certificará e inspeccionará en el ámbito portuario que las embarcaciones cumplan con lo 
establecido en el presente Capítulo y reportará inmediatamente a las demás dependencias competentes 
cualquier contingencia en materia de contaminación marina. Deberá asimismo sancionar a los infractores en el 
ámbito de su competencia; 
B. La SEMAR, en las zonas marinas mexicanas establecidas en la Ley Federal del Mar, vigilará el cumplimiento 
de lo establecido en el presente Capítulo. De igual manera, verificará las posibles afectaciones por contaminación 
en dichas zonas y sancionará a los infractores responsables cuando sean identificados de conformidad con el 
reglamento respectivo. Además, aplicará de acuerdo con sus ordenamientos el Plan Nacional de Contingencias 
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para combatir y controlar derrames de hidrocarburos y otras sustancias nocivas en el mar, en coordinación con 
otras dependencias de la Administración Pública Federal involucradas, y 
C. La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, coordinará con la SEMAR, los programas de 
prevención y control de la contaminación marina, así como el Plan Nacional de Contingencias en el ámbito 
marítimo. Deberá asimismo sancionar a los infractores en el ámbito de su competencia. 
Artículo 87.- Se entiende por amarre temporal de embarcaciones el acto por el cual la capitanía de puerto 
autoriza o declara la estadía de una embarcación en puerto, fuera de operación comercial. Las autorizaciones y 
declaraciones referidas, se regularán conforme a las reglas siguientes: 
I. La capitanía de puerto autorizará el amarre temporal, designando el lugar y tiempo de permanencia, si no 
perjudica los servicios portuarios, previa opinión favorable del administrador portuario, cuando la embarcación no 
cuente con tripulación de servicio a bordo y previa garantía otorgada por el propietario o naviero que solicite el 
amarre temporal, suficiente a criterio de la SEMAR para cubrir los daños o perjuicios que pudieren ocasionarse 
durante el tiempo del amarre y el que siga al vencimiento de éste si no se pusiese en servicio la embarcación, así 
como la documentación laboral que acredite que están cubiertas las indemnizaciones y demás prestaciones que 
legalmente deba pagar el propietario o naviero a la tripulación, y 
II. ... 
En los casos de embarcaciones de pabellón extranjero, la SEMAR notificará al cónsul del país de la bandera de 
la embarcación para su conocimiento, así como a la autoridad migratoria para que garanticen las condiciones de 
la tripulación de conformidad con el Convenio sobre Repatriación de Gente de Mar, así como los demás Tratados 
Internacionales en la materia. En su caso, será aplicable el Capítulo VII del Título Segundo de esta Ley. 
... 
Artículo 130.- ... 
... 
La Secretaría estará facultada para establecer la base de regulación de tarifas en la prestación de los servicios de 
transporte marítimo de mercancías cuando en opinión de la Comisión Federal de Competencia Económica no 
existan condiciones de competencia efectiva. 
La regulación tarifaria se suprimirá cuando la Comisión Federal de Competencia Económica, a solicitud de la 
Secretaría, de parte interesada o de oficio, opine que las condiciones que le dieron origen han dejado de existir. 
La Secretaría estará facultada para solicitar la opinión de la Comisión Federal de Competencia Económica, con el 
objeto de determinar la aplicación de los lineamientos de regulación de tarifas que deberá permitir la prestación 
del servicio en condiciones satisfactorias de calidad y eficiencia. 
Artículo 140.- La Secretaría estará facultada para establecer la base de regulación de tarifas en la prestación de 
los servicios de transporte marítimo de pasajeros cuando en opinión de la Comisión Federal de Competencia 
Económica no existan condiciones de competencia efectiva. 
La regulación tarifaria se suprimirá cuando la Comisión Federal de Competencia Económica, a solicitud de la 
Secretaría, de parte interesada o de oficio, opine que las condiciones que le dieron origen han dejado  de existir. 
La Secretaría estará facultada para solicitar la opinión de la Comisión Federal de Competencia Económica, con el 
objeto de determinar la aplicación de los lineamientos de regulación de tarifas que deberá permitir la prestación 
del servicio en condiciones satisfactorias de calidad y eficiencia. 
Artículo 151.- La Secretaría estará facultada para establecer la base de regulación de tarifas en la prestación de 
los servicios de remolque transporte cuando en opinión de la Comisión Federal de Competencia Económica no 
existan condiciones de competencia efectiva. 
La regulación de tarifas se suprimirá cuando la Comisión Federal de Competencia Económica, a solicitud de la 
Secretaría, de parte interesada o de oficio, opine que las condiciones que le dieron origen han dejado de existir. 
La Secretaría estará facultada para solicitar la opinión de la Comisión Federal de Competencia Económica, con el 
objeto de determinar la aplicación de los lineamientos de regulación de tarifas que deberá permitir la prestación 
del servicio en condiciones satisfactorias de calidad y eficiencia. 
Artículo 159.- ... 
I. ... 
II. Corresponde al capitán, al propietario o al naviero de la embarcación afectada, declarar la avería común ante 
la SEMAR inmediatamente después de producidos los actos o hechos causantes de ésta y, en caso de 
controversia, la demanda se presentará ante el Juez competente. En caso de ocurrir la avería en un puerto, éste 
se considerará el primer puerto de arribo; 
III. a V. ... 
Artículo 161.- ... 
... 
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Cuando se lleven a cabo operaciones de búsqueda, rescate o salvamento, deberá hacerse del conocimiento de 
la SEMAR de inmediato mediante los medios electrónicos disponibles y por escrito en el primer puerto de arribo 
dentro de las veinticuatro horas siguientes de la llegada de éste. 
Artículo 163.- La organización y dirección del Servicio de Búsqueda y Rescate para la salvaguarda de la vida 
humana en las zonas marinas mexicanas corresponderá a la SEMAR, conforme a lo dispuesto en el artículo 8 
Bis, fracción XV de esta Ley. La SEMAR determinará las estaciones de búsqueda y rescate que deban 
establecerse en los litorales, de conformidad con lo dispuesto en el reglamento respectivo. 
Artículo 167.- Cuando una embarcación, aeronave, artefacto naval, carga o cualquier otro objeto se encuentre a 
la deriva, en peligro de hundimiento, hundido o varado y a juicio de la SEMAR, pueda constituir un peligro o un 
obstáculo para la navegación, la operación portuaria, la pesca u otras actividades marítimas relacionadas con las 
vías navegables, o bien para la preservación del ambiente, conforme al Convenio de Limitación de 
Responsabilidad de 1976, deberá llevarse a cabo lo siguiente: 
I. La SEMAR notificará al propietario o naviero la orden para que tome las medidas apropiadas a su costa para 
iniciar de inmediato su señalización, remoción, reparación, hundimiento, limpieza o la actividad que resulte 
necesaria, en donde no represente peligro u obstáculo alguno en los términos de este artículo; 
II. Previa notificación de la orden al propietario o naviero, en los supuestos en que exista una posible afectación al 
ambiente marino, la SEMAR estará obligada a obtener una opinión de la autoridad ambiental competente; 
III. El plazo para cumplir con la orden será de tres meses contados a partir de la fecha de la notificación. De no 
cumplirse con tal requerimiento, la SEMAR estará facultada para removerlo o hundirlo, a costa del propietario o 
naviero, sin perjuicio de la aplicación de las sanciones administrativas conducentes, y 
IV. Durante el transcurso de las actividades que den cumplimiento a la orden, el naviero o el propietario deberá 
informar a la SEMAR sobre cualquier contingencia o posible afectación al medio marino. Esta obligación no 
suspenderá el plazo para el cumplimiento de la orden. 
Artículo 170.- En caso de que el propietario, naviero o persona que haya adquirido el derecho para extraer, 
remover, reflotar o la actividad que sea pertinente, en virtud de una orden administrativa o de cualquier otro acto 
no concluyera la maniobra en el plazo prescrito, la SEMAR estará facultada para declarar abandonada la 
embarcación u objeto en cuestión, por lo que constituirán a partir de la publicación de dicha declaración, bienes 
del dominio de la Nación. 
En los casos del párrafo precedente, la SEMAR estará facultada para proceder a la operación de remoción, 
rescate y venta de los bienes de conformidad con la legislación administrativa en la materia. Si el producto de la 
venta no fuere suficiente para cubrir todos los gastos de la operación, el propietario tendrá la obligación de pagar 
a la SEMAR la diferencia, mediante el procedimiento administrativo de ejecución. 
Artículo 180.- La SEMAR estará facultada para investigar todo accidente o incidente marítimo que tenga lugar en 
cualquier vía navegable. 
Artículo 181.- El capitán o patrón de toda embarcación o en su ausencia el oficial que le siga en mando, estará 
obligado a levantar el acta de protesta de todo accidente o incidente marítimo; así como de cualquier otro hecho 
de carácter extraordinario relacionado con la navegación o con el comercio marítimo. Se entenderá por acta 
protesta la descripción circunstanciada de hechos, levantada ante la SEMAR, que refiera alguno de los 
accidentes o incidentes marítimos señalados en el artículo siguiente. 
Artículo 183.- En materia de abordaje, estarán legitimados para solicitar ante la SEMAR el levantamiento de las 
actas de protesta correspondientes, los capitanes, los patrones y los miembros de las tripulaciones de las 
embarcaciones involucradas en el mismo. 
Cuando la embarcación sea de pabellón extranjero, el denunciante podrá solicitar que el cónsul del país de la 
bandera de la embarcación, esté presente durante las diligencias que se practiquen. En caso de que el 
denunciante sea un tripulante y no domine el idioma español, la SEMAR deberá proveer gratuitamente  el 
traductor oficial. 
Artículo 185.- Realizadas las actuaciones a que se refiere el artículo anterior, el expediente será remitido a la 
SEMAR, la cual deberá: 
I. ... 
II. ... 
Cuando se trate de operaciones de salvamento, el dictamen emitido por la SEMAR determinará también el monto 
probable o estimado de la remuneración, la cual deberá calcularse en los términos del Convenio Internacional 
sobre Salvamento Marítimo. Lo dispuesto en este artículo no obsta para que en cualquier momento las partes 
involucradas en las operaciones de salvamento hagan valer sus derechos ante los tribunales competentes y en la 
vía en que proceda. 
El valor del dictamen emitido por la SEMAR quedará a la prudente apreciación de la autoridad jurisdiccional, y 
III. ... 
Artículo 264.- ... 
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Los tribunales federales, la Secretaría y la SEMAR en sus respectivos ámbitos de competencia, serán  los 
facultados para conocer de los procesos y procedimientos regulados por esta Ley, y por lo dispuesto  en los 
Tratados Internacionales, sin perjuicio de que, en los términos de las normas aplicables, las partes sometan sus 
diferencias a decisión arbitral. La elección de la ley aplicable será reconocida de acuerdo a lo previsto por esta 
Ley y en su defecto por el Código de Comercio y el Código Civil Federal, en ese orden. 
... 
... 
... 
Artículo 265.- Para el emplazamiento a un juicio en materia marítima, cuando el demandado tenga su domicilio 
en el extranjero, el mismo se efectuará mediante carta rogatoria, o bien, a través de su agente naviero en el 
domicilio registrado por éste ante la Secretaría. Sólo podrá practicarse el emplazamiento por conducto de 
agentes navieros que hayan reunido los requisitos establecidos en el artículo 23 de esta Ley. 
Si el demandado tiene su domicilio dentro de la jurisdicción del Juez de Distrito que conozca del juicio, deberá 
contestar la demanda dentro de los nueve días hábiles siguientes a la fecha en que haya surtido efectos el 
emplazamiento. Si reside fuera de la jurisdicción aludida y hubiera sido emplazado a través de su agente naviero, 
deberá producir su contestación dentro del término de noventa días hábiles siguientes en que el emplazamiento 
se haya practicado en el domicilio registrado ante la Secretaría por el agente. 
... 
Artículo 281.- Corresponderá al capitán, al propietario o al naviero de la embarcación afectada declarar la avería 
común ante la SEMAR y, en caso de controversia, la demanda se presentará ante el Juez de Distrito con 
competencia en el primer puerto de arribo de la embarcación, después de producidos los actos o hechos 
causantes de la avería. En caso de ocurrir la avería en un puerto, éste se considerará el primer puerto de arribo. 
Artículo 298.- Cualquier interesado podrá solicitar ante el Juez de Distrito competente, la inexistencia de la 
declaración de avería común declarada ante la SEMAR. Dicha pretensión se ventilará de conformidad con el 
procedimiento establecido en los artículos 287 a 291 de la presente Ley. 
... 
Artículo 323.- Para la imposición de las sanciones previstas en esta Ley, así como la interposición del recurso 
administrativo procedente, la SEMAR y la Secretaría observarán lo previsto en la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 
Artículo 324.- En caso de reincidencia se aplicará una multa por el doble de la cantidad que resulte conforme a 
este Título. 
Artículo 326.- Los capitanes de puerto en el ámbito territorial de su jurisdicción, impondrán multa equivalente a la 
cantidad de cincuenta a un mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización al momento de 
determinarse la sanción, tomando en consideración el riesgo o daño causado, la reincidencia y el posterior 
cumplimiento de la obligación, a: 
I. a IV. ... 
V. Los propietarios y navieros de embarcaciones nacionales o extranjeras que incurran en infracciones leves a la 
presente Ley, cuando éstas sean conocidas mediante los mecanismos de inspección que realice la SEMAR por 
sí misma o bien, en coordinación con otras dependencias. 
Artículo 327.- La SEMAR impondrá en el ámbito de su competencia, una multa equivalente a la cantidad de un 
mil a diez mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización al momento de determinarse la sanción, 
tomando en consideración el riesgo o daño causado, la reincidencia y el posterior cumplimiento  de la obligación, 
a: 
I. y II. ... 
III. ... 
a) Hacerse a la mar, cuando por mal tiempo o previsión de éste, la capitanía de puerto prohíba salir, y 
b) No justificar ante la capitanía de puerto las arribadas forzosas de las embarcaciones; 
IV. ... 
V. ... 
a. ... 
b. ... 
VI. Derogada. 
VII. ... 
VIII. Los propietarios y navieros de embarcaciones nacionales o extranjeras que incurran en infracciones graves 
a la presente Ley, cuando éstas sean conocidas mediante los mecanismos de inspección que realice la SEMAR 
por sí misma o bien, en coordinación con otras dependencias, y 
IX. Derogada. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., miércoles 25 de enero de 2017                 Periódico Oficial

 

 

Página 14 

Artículo 328.- La Secretaría impondrá una multa equivalente a la cantidad de diez mil a cincuenta mil veces el 
valor de la Unidad de Medida y Actualización al momento de determinarse la sanción, tomando en consideración 
el riesgo o daño causado, la reincidencia y el posterior cumplimiento de la obligación, a: 
I. Los navieros y operadores por carecer del seguro a que se refiere el artículo 143 de esta Ley; 
II. Las personas físicas o morales que actúen como agente naviero u operador, sin estar autorizados o inscritos 
en el Registro Público Marítimo Nacional, respectivamente; 
III. Por prestar los servicios a que se refiere el artículo 42 de esta Ley, sin permiso de la Secretaría; 
IV. Los solicitantes de permisos temporales de navegación que de cualquier manera realicen actos u omisiones 
con el propósito de obtener aquél de modo ilícito; 
V. Los capitanes y patrones de embarcaciones por no utilizar el servicio de pilotaje o remolque cuando éste sea 
obligatorio; 
VI. Los propietarios de las embarcaciones o los navieros por no contar con el seguro a que se refiere el artículo 
176 de esta Ley; 
VII. Los concesionarios de marinas que, sin sujetarse a los requisitos establecidos en el reglamento, autoricen el 
arribo o despacho de embarcaciones de recreo; y los demás concesionarios por infringir lo dispuesto en esta Ley 
y demás disposiciones jurídicas aplicables, y 
VIII. Los agentes navieros, por infringir las disposiciones de esta Ley. 
Artículo 328 Bis.- La SEMAR impondrá una multa equivalente a la cantidad de diez mil a cincuenta mil veces el 
valor de la Unidad de Medida y Actualización al momento de determinarse la sanción, tomando en consideración 
el riesgo o daño causado, la reincidencia y el posterior cumplimiento de la obligación, a: 
I. Los propietarios de las embarcaciones o los navieros por: 
a) Proceder al desguace en contravención con lo establecido en el artículo 90 de la presente Ley; 
b) No efectuar en el plazo que fije la SEMAR, la señalización, remoción o extracción de embarcaciones, 
aeronaves o artefactos navales a la deriva, hundidos o varados; 
c) Por prestar los servicios a que se refiere el artículo 42 de esta Ley, sin permiso de la SEMAR, y 
d) Por no cumplir con lo dispuesto en el artículo 177 de esta Ley; 
II. Los capitanes o patrones de embarcaciones por no cumplir con la obligación establecida en el artículo 161 de 
esta Ley; 
III. Los concesionarios, por incumplimiento de lo establecido en el artículo 63 de esta Ley; 
IV. Los agentes navieros y, en su caso, a los propietarios de la embarcación que incumplan con lo dispuesto en la 
fracción III del artículo 269 de esta Ley, y 
V. Los propietarios y navieros de embarcaciones nacionales o extranjeras que incurran en infracciones 
gravísimas a la presente Ley, cuando éstas sean conocidas mediante los mecanismos de inspección que realice 
la propia SEMAR o la Secretaría por sí mismas o bien, en coordinación con otras dependencias. 
Artículo Tercero.- Se REFORMAN los artículos 13; 16, fracción VIII; 17; 19 BIS, párrafo primero; 23, párrafo 
primero; 41, párrafos segundo, tercero y cuarto; 58 BIS, párrafo primero; 62; 65, así como la denominación del 
Capítulo III para quedar como “La SEMAR y la Secretaría” y se ADICIONAN la fracción I Bis al artículo 2o. y los 
párrafos quinto, sexto y séptimo al artículo 41 de la Ley de Puertos, para quedar de la siguiente forma: 
ARTICULO 2o.- ... 
I. ... 
I Bis. SEMAR: La Secretaría de Marina. 
II. a XI. ... 
ARTICULO 13.- La SEMAR, por caso fortuito o fuerza mayor, o bien cuando existan razones de seguridad 
nacional o interés público, podrá declarar, en cualquier tiempo, provisional o permanentemente, parcial o 
totalmente cerrados a la navegación determinados puertos, a fin de preservar la integridad de las personas y la 
seguridad de las embarcaciones, así como de los bienes en general. 

 
CAPÍTULO III 

La SEMAR y la Secretaría 
 
ARTICULO 16.- ... 
I. a VII. ... 
VIII. Establecer, en su caso, las bases de regulación tarifaria, cuando en determinado puerto sólo exista una sola 
terminal o una terminal dedicada a la atención de ciertas cargas, o un sólo prestador de servicios. Para tal efecto 
la Secretaría podrá solicitar la intervención de la Comisión Federal de Competencia Económica; 
IX. a XIV. ... 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 25 de enero de 2017 Página 15 

 

 

ARTICULO 17.- En cada puerto habilitado existirá una capitanía de puerto, a la que le corresponderá las 
funciones que le otorga la Ley de Navegación y Comercio Marítimos. 
ARTICULO 19 BIS.- El CUMAR es un grupo de coordinación interinstitucional entre la SEMAR y la Secretaría, 
para la aplicación de las medidas de Protección Marítima y Portuaria y la atención eficaz de incidentes marítimos 
y portuarios, que determinen dichas dependencias en el ámbito de sus competencias. 
... 
ARTICULO 23.- La Secretaría podrá otorgar las concesiones hasta por un plazo de cincuenta años, tomando en 
cuenta las características de los proyectos y los montos de inversión. Las concesiones podrán ser prorrogadas 
hasta por un plazo igual al señalado originalmente. Para tales efectos, el concesionario deberá presentar la 
solicitud correspondiente a más tardar un año antes de la conclusión de la concesión. La Secretaría fijará los 
requisitos que deberán cumplirse. 
... 
ARTICULO 41.- ... 
I. y II. ... 
El programa maestro de desarrollo portuario y las modificaciones substanciales a éste que se determinen en el 
Reglamento de esta Ley, serán elaborados por el administrador portuario, y autorizados por la Secretaría, con 
base en las políticas y programas para el desarrollo de la infraestructura portuaria nacional, con una visión de 
veinte años, revisable cada cinco años. 
La Secretaría deberá expedir la resolución correspondiente en un plazo máximo de sesenta días hábiles. En 
dicho plazo la Secretaría deberá solicitar las opiniones de la SEMAR en lo que afecta a la seguridad nacional; de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en lo que se refiere a la ecología y de impacto ambiental y 
de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en cuanto a los aspectos  de desarrollo urbano. 
Estas opiniones deberán emitirse en un lapso no mayor de quince días hábiles a partir de que la Secretaría las 
solicite. Si transcurrido dicho plazo no se ha emitido la opinión respectiva, se entenderá como favorable. 
En el caso de modificaciones menores al programa maestro de desarrollo portuario, éstas sólo deberán 
registrarse ante la Secretaría. 
La Secretaría, con vista en el interés público, podrá modificar los usos, destinos y modos de operación previstos 
en el programa maestro de desarrollo portuario respecto de las diferentes zonas del puerto o grupo de ellos o 
terminales aún no utilizadas. 
Si dichas modificaciones causaren algún daño o perjuicio comprobable al concesionario, éste será indemnizado 
debidamente. 
ARTICULO 58 BIS.- La planeación del puerto se apoyará en un Comité de Planeación, que se integrará por el 
Administrador Portuario quien lo presidirá, por dos representantes designados por la Secretaría; un representante 
de los cesionarios y otro de los prestadores de servicios portuarios. 
... 
... 
ARTICULO 62.- Cuando los sujetos a regulación de precios o tarifaria consideren que no se cumplen las 
condiciones señaladas en el artículo anterior, podrán solicitar a la Comisión Federal de Competencia Económica 
un dictamen sobre el particular. Si dicha Comisión dictamina que las condiciones de  competencia hacen 
improcedente la regulación en todo o en parte se deberá suprimir o modificar en el sentido correspondiente, 
dentro de los treinta días siguientes a la expedición de la resolución. 
ARTICULO 65.- La Secretaría sancionará las infracciones a esta Ley con las multas siguientes: 
I. No cumplir con las condiciones de construcción, operación y explotación de los puertos, terminales, marinas e 
instalaciones portuarias de acuerdo con lo establecido en los reglamentos, programa maestro de desarrollo 
portuario, título de concesión y normas oficiales mexicanas, el equivalente a la cantidad de cinco mil a doscientas 
mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización al momento de cometerse la infracción; 
II. Construir, operar y explotar terminales, marinas e instalaciones portuarias sin la concesión respectiva, hasta 
con cien mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización al momento de cometerse la infracción; 
III. Prestar servicios portuarios sin el permiso o contrato correspondiente, el equivalente a la cantidad de un mil a 
cincuenta mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización al momento de cometerse la infracción; 
IV. Construir embarcaderos, atracaderos, botaderos y demás similares sin el permiso correspondiente, hasta con 
quince mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización al momento de cometerse la infracción; 
V. Ceder totalmente los derechos y obligaciones derivados de la concesión sin la autorización de la Secretaría, 
hasta con doscientos mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización al momento de cometerse la 
infracción; 
VI. Aplicar tarifas superiores a las autorizadas, hasta con veinte mil veces el valor de la Unidad de Medida y 
Actualización al momento de cometerse la infracción; 
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VII. Efectuar modificaciones substanciales al programa maestro de desarrollo portuario sin autorización de la 
Secretaría, hasta con cien mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización al momento de cometerse la 
infracción; 
VIII. No presentar los informes a que se refiere el artículo 63 de esta Ley, hasta con tres mil veces el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización al momento de cometerse la infracción; 
IX. No registrar las modificaciones menores al programa maestro de desarrollo portuario, hasta con un  mil veces 
el valor de la Unidad de Medida y Actualización al momento de cometerse la infracción; 
X. No cumplir con lo establecido en los artículos 45 o 47 de esta Ley, el equivalente a la cantidad de un mil a 
cincuenta mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización al momento de cometerse la infracción; 
XI. No cumplir con lo establecido en los artículos 46 o 53 de esta Ley, hasta con treinta mil veces el valor de la 
Unidad de Medida y Actualización al momento de cometerse la infracción; 
XII. No cumplir con lo establecido en los artículos 51 o 54 de esta Ley, el equivalente a la cantidad de diez mil a 
cincuenta mil veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización al momento de cometerse la infracción, y 
XIII. Las demás infracciones a esta Ley o a sus reglamentos, el equivalente a la cantidad de cien a setenta mil 
veces el valor de la Unidad de Medida y Actualización al momento de cometerse la infracción. 
En caso de reincidencia se aplicará una multa por el doble de la cantidad que resulte conforme a este artículo. 

 

Transitorios 
 

Artículo Primero.- El presente Decreto entrará en vigor a los ciento ochenta días naturales siguientes al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Artículo Segundo.- En tanto el Ejecutivo Federal expida las modificaciones a las disposiciones reglamentarias y 
administrativas que sean necesarias para ejecutar el presente Decreto, se seguirán aplicando, en lo que no se 
opongan, las disposiciones emitidas con anterioridad a la entrada en vigor de este ordenamiento. 
Artículo Tercero.- Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, se 
cubrirán con cargo al presupuesto autorizado a la Secretaría de Marina y a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, según corresponda. 
Artículo Cuarto.- Los recursos humanos, financieros y materiales con que cuenta la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes para la ejecución de las funciones que por virtud de este Decreto cambian a la 
Secretaría de Marina, se transferirán a ésta a más tardar en la fecha de entrada en vigor del mismo. 
Las secretarías de Marina y de Comunicaciones y Transportes determinarán la distribución de los recursos 
humanos que se encuentren adscritos a las capitanías de puerto, atendiendo a las atribuciones que se les 
confieren conforme al presente Decreto. 
Los oficiales mayores de las secretarías de Comunicaciones y Transportes y de Marina serán responsables del 
proceso de transferencia de los recursos a que se refiere este transitorio, por lo que proveerán y acordarán lo 
necesario para tal efecto, sin perjuicio de las atribuciones que corresponden a otras dependencias de la 
Administración Pública Federal. 
Artículo Quinto.- Los derechos laborales del personal que, en virtud de lo dispuesto en el presente Decreto, 
pase de una dependencia a otra, se respetarán conforme a la Ley. 
Artículo Sexto.- Los asuntos que a la entrada en vigor del presente Decreto se encuentren en trámite en la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y se relacionan con las atribuciones que se confieren a la 
Secretaría de Marina por virtud de dicho ordenamiento, serán atendidos y resueltos por esta última dependencia. 
Artículo Séptimo.- Dentro del plazo de noventa días siguientes a la entrada en vigor del presente Decreto, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de las Administraciones Portuarias Integrales, dispondrá 
de instalaciones y recursos materiales, para habilitar las oficinas de servicios a la Marina Mercante, en donde 
determine la propia Secretaría. 
Artículo Octavo.- Las menciones a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en otras leyes, reglamentos, 
decretos, acuerdos y demás disposiciones administrativas respecto de las atribuciones que se transfieren por 
virtud del presente ordenamiento a la Secretaría de Marina, se entenderán referidas a esta última dependencia. 
Ciudad de México, a 14 de diciembre de 2016.- Sen. Pablo Escudero Morales, Presidente.- Dip. Edmundo 
Javier Bolaños Aguilar, Presidente.- Sen. Lorena Cuellar Cisneros, Secretaria.- Dip. Raúl Domínguez Rex, 
Secretario.- Rúbricas.” 
 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a dieciséis de diciembre de dos mil dieciséis.- Enrique Peña Nieto.- 
Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Miguel Ángel Osorio Chong.- Rúbrica. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
 

TIPO DE DEUDA: DIRECTA 
SALDO AL 31 DE DICIEMBRE  DE 2016 

(CIFRAS EN PESOS) 
 

DEUDA CONTRATADA CON BANCA DE DESARROLLO Y BANCA COMERCIAL 
Garantizadas con Participaciones Federales 

 Deudor Acreedor Tipo de Empréstito 
u Obligación 

Fecha del 
Contrato 

Número de inscripción en 
el Registro de 
Obligaciones y 

Empréstitos S.H.C.P. 

Fecha de 
inscripción en el 

Registro de 
Obligaciones y 

Empréstitos 
S.H.C.P. 

Número de 
inscripción en 

el Registro 
Estatal 

Fecha de 
inscripción en 

el Registro 
Estatal 

Monto original 
contratado Monto Dispuesto 

Saldo al 31 de 
DICiembre  de 

2016 
Fecha de 

vencimiento
Tasa de interés 
de referencia 

 
Sobretasa 

GOB. DEL ESTADO 
(Poder Ejecutivo) BANCOMER  CRÉDITO SIMPLE 10/02/2010 029/2010 16/02/2010 01/2010 12/02/2010 1,000,000,000.00 1,000,000,000.00 714,285,760.06 31/01/2030 TIIE 1,65 

GOB. DEL ESTADO 
(Poder Ejecutivo) BANOBRAS 

BONO CUPON 
CERO FEDERAL 30/06/2011 223-FONAREC/2011 11/07/2011 01/2011 01/07/2011 183,383,570.00 164,159,265.46 164,159,265.46 29/07/2031 TASA BASE fija 0,70 

GOB. DEL ESTADO 
(Poder Ejecutivo) BANCOMER  CRÉDITO SIMPLE 17/10/2011 553/2011 01/11/2011 03/2011 18/10/2011 1,500,000,000.00 1,500,000,000.00 1,236,111,128.00 31/10/2031 TIIE 1,35 

GOB. DEL ESTADO 
(Poder Ejecutivo) BANOBRAS 

BONO CUPON 
CERO FEDERAL 22/12/2011 P28-0312028 02/03/2012 05/2011 22/12/2011 187,112,637.00 187,112,637.00 187,112,637.00 25/05/2032 

TASA BASE 7.67 
% 0,71 

GOB. DEL ESTADO 
(Poder Ejecutivo) SANTANDER CRÉDITO SIMPLE 09/12/2013 P28-1213161 12/12/2013 01/2013 09/12/2013 963,000,000.00 963,000,000.00 901,207,946.96 13/12/2028 TIIE 1,30 

GOB. DEL ESTADO 
(Poder Ejecutivo) BANOBRAS CRÉDITO SIMPLE 28/02/2014 P28-0314036 14/03/2014 01/2014 11/03/2014 250,802,462.00 234,553,668.41 125,723,548.45 25/04/2024 TIIE  0,66 

GOB. DEL ESTADO 
(Poder Ejecutivo) BANOBRAS CRÉDITO SIMPLE 05/08/2014 P28-0814118 12/08/2014 07/2014 08/08/2014 390,240,480.00 389,498,286.96 338,042,126.25 28/08/2029 TIIE 0,96 

GOB. DEL ESTADO 
(Poder Ejecutivo) BANCOMER  CRÉDITO SIMPLE 18/08/2014 P28-0814124 19/08/2014 08/2014 18/08/2014 537,000,000.00 537,000,000.00 496,692,834.00 31/08/2029 TIIE  1,20 

GOB. DEL ESTADO 
(Poder Ejecutivo) BANOBRAS CRÉDITO SIMPLE 19/03/2015 P28-0315026 31/03/2015 02/2015 26/03/2015 113,990,000.00 90,815,811.28 80,039,439.21 28/03/2025 TIIE  0,82 

GOB. DEL ESTADO 
(Poder Ejecutivo) HSBC CRÉDITO SIMPLE 27/05/2015 P28-0615076 25/06/2015 03/2015 28/05/2015 1,000,000,000.00 1,000,000,000.00 984,715,239.52 31/05/2030 TIIE  1,68 

GOB. DEL ESTADO 
(Poder Ejecutivo) SANTANDER CRÉDITO SIMPLE 28/01/2016 P28-0216005 09/02/2016 01/2016 28/01/2016 1,000,000,000.00 1,000,000,000.00 1,000,000,000.00 14/03/2031 TIIE 0,57 

TOTAL DEUDA GARANTIZADA CON PARTICIPACIONES: 7,125,529,149.00 7,066,139,669.11 6,228,089,924.91   

Garantizada con Recursos Propios (ISN) (ISRTPS) 

 Deudor Acreedor Tipo de Empréstito 
u Obligación 

Fecha del 
Contrato 

Número de inscripción en 
el Registro de 
Obligaciones y 

Empréstitos S.H.C.P. 

Fecha de 
inscripción en el 

Registro de 
Obligaciones y 

Empréstitos 
S.H.C.P. 

Número de 
inscripción en 

el Registro 
Estatal 

Fecha de 
inscripción en 

el Registro 
Estatal 

Monto original 
contratado Monto Dispuesto 

Saldo al 31 de 
DICiembre  de 

2016 
Fecha de 

vencimiento
Tasa de interés 
de referencia 

 
Sobretasa 

GOB. DEL ESTADO 
(Poder Ejecutivo) BANORTE  CRÉDITO SIMPLE 08/10/2009 lP28-0714011 10/07/2014 06/2009 08/10/2009 6,000,000,000.00 6,000,000,000.00 5,605,607,020.33 01/09/2029 TIIE 1,15 
TOTAL DEUDA GARANTIZADA CON RECUROS PROPIOS: 6,000,000,000.00 6,000,000,000.00 5,605,607,020.33   

                            
TOTAL DE DEUDA DIRECTA : 13,125,529,149.00 13,066,139,669.11 11,833,696,945.24

Banorte 5,605,607,020.33 
Bancomer 2,447,089,722.06 
Banobras 895,077,016.37 
Santander 1,901,207,946.96 
HSBC 984,715,239.52 

11,833,696,945.24 
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TIPO DE DEUDA: INDIRECTA 
SALDO AL 31 DE DICIEMBRE  DE 2016 

(CIFRAS EN PESOS) 
 

Deudor Acreedor Tipo de Empréstito 
u Obligación 

Fecha del 
Contrato 

Número de 
inscripción en el 

Registro de 
Obligaciones y 

Empréstitos S.H.C.P. 

Fecha de inscripción 
en el Registro de 
Obligaciones y 

Empréstitos S.H.C.P.

Número de 
inscripción en 

el Registro 
Estatal 

Fecha de 
inscripción en 

el Registro 
Estatal 

Monto original 
contratado 

Monto 
Dispuesto 

Saldo al 31 de 
DICiembre  de 

2016 
Fecha de 

vencimiento
Tasa de 

interés de 
referencia

 
Sobretasa 

MUNICIPIO. NUEVO 
LAREDO BANOBRAS CRÉDITO SIMPLE 

30/03/2000 25/2000 31/03/2000 01/2000 31/03/2000 225,000,000.00
87,374,805.48 29,248,862.94 25/10/2024 CETES   3,5% 
85,406,388.98 53,372,883.50 25/10/2024 UDIS 3,5% 

MUNICIPIO. NUEVO 
LAREDO COFIDAN CRÉDITO SIMPLE 18/03/2008 032/2008 02/04/2008 01/2008 28/03/2008 241,962,884.00 241,962,884.00 154,580,408.15 30/06/2028 9,1121 N/A 

TOTAL MUNICIPIO DE NUEVO LAREDO: 466,962,884.00 414,744,078.46 237,202,154.59   
                            

MUNICIPIO VICTORIA SANTANDER CRÉDITO SIMPLE 16/12/2010 529/2010 20/12/2010 03/2010 16/12/2010 50,000,000.00 50,000,000.00 19,999,999.89 16/12/2020 TIIE 2,00 
TOTAL MUNICIPIO DE VICTORIA: 50,000,000.00 50,000,000.00 19,999,999.89   

TOTAL  DEUDA  DE MUNICIPIOS: 516,962,884.00 464,744,078.46 257,202,154.48
      

BANOBRAS  $      82,621,746.44        
COFIDADN  $     154,580,408.15        
SANTANDER  $      19,999,999.89        

 $     257,202,154.48        

 
SECRETARÍA DE FINANZAS 
TIPO DE DEUDA: INDIRECTA 

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE  DE 2016 
(CIFRAS EN PESOS) 

 Deudor Acreedor Tipo de Empréstito 
u Obligación 

Fecha del 
Contrato 

Número de 
inscripción en el 

Registro de 
Obligaciones y 

Empréstitos S.H.C.P. 

Fecha de inscripción 
en el Registro de 
Obligaciones y 

Empréstitos S.H.C.P.

Número de 
inscripción en 

el Registro 
Estatal 

Fecha de 
inscripción en 

el Registro 
Estatal 

Monto original 
contratado 

Monto 
Dispuesto 

Saldo al 31 de 
DICiembre  de 

2016 
Fecha de 

vencimiento
Tasa de 

interés de 
referencia

 
Sobretasa 

COMAPA NVO LAREDO COFIDAN CRÉDITO SIMPLE 19/10/2006 308/2006 15/12/2006 02/2006 13/12/2006 60,000,000.00 60,000,000.00 32,105,040.00 28/02/2027 5.89 % N/A 
COMAPA RÍO BRAVO COFIDAN CRÉDITO SIMPLE 11/07/2008 193/2008 06/08/2008 02/2008 17/07/2008 40,000,000.00 40,000,000.00 28,147,199.62 31/08/2029 10.83 % N/A 
COMAPA ZONA 
CONURBADA* 

banco 
interacciones 

CRÉDITO 
CONTINGENTE 19/02/2010 053/2010 30/03/2010 03/2010 25/03/2010 33,950,000.00 0.00 0.00 19/02/2040  TIIE 5 PP 

*El credito de Comapa Zona Conurbada es una Línea de Crédito Registrada pero no ha Dispuesto (Modificado 2015) 

TOTAL DEUDA  DE ORGANISMOS OPERADORES DEL AGUA 133,950,000.00 100,000,000.00 60,252,239.62   
      

COFIDAN  $      60,252,239.62        
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
 

TIPO DE DEUDA: INDIRECTA 
SALDO AL 31 DE DICIEMBRE  DE 2016 

(CIFRAS EN PESOS) 
      
      

 Deudor Acreedor Tipo de Empréstito 
u Obligación 

Fecha del 
Contrato 

Número de 
inscripción en el 

Registro de 
Obligaciones y 

Empréstitos S.H.C.P. 

Fecha de inscripción 
en el Registro de 
Obligaciones y 

Empréstitos S.H.C.P.

Número de 
inscripción en 

el Registro 
Estatal 

Fecha de 
inscripción en 

el Registro 
Estatal 

Monto original 
contratado 

Monto 
Dispuesto 

Saldo al 31 de 
DICiembre  de 

2016 
Fecha de 

vencimiento 
Tasa de 

interés de 
referencia 

 
Sobretasa 

INSTITUTO TAMAULIPECO 
DE VIVIENDA Y URBANISMO 

BBV 
BANCOMER CRÉDITO SIMPLE 04/12/2007 324/2007 12/12/2007 02/2007 11/12/2007 366,693,600.59 366,693,600.59 169,086,267.59 31/01/2024 TIIE .45 PP 

INSTITUTO TAMAULIPECO 
DE VIVIENDA Y URBANISMO 

BBV 
BANCOMER CRÉDITO SIMPLE 18/08/2014 P28-0814125 19/08/2014 09/2014 18/08/2014 150,000,000.00 150,000,000.00 146,709,029.00 30/09/2029 TIIE 1,10 

TOTAL DEUDA DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 516,693,600.59 516,693,600.59 315,795,296.59

TOTAL DE DEUDA INDIRECTA 
BANOBRAS  $      82.621.746,44  
COFIDAN  $     214.832.647,77  
BANCOMER  $     315.795.296,59  
SANTANDER  $      19.999.999,89  

 $     633.249.690,69  
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SECRETARÍA DE FINANZAS 
TIPO DE DEUDA: SIN AVAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO 

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE  DE 2016 
(CIFRAS EN PESOS) 

 

Deudor Acreedor 
Tipo de 

Empréstito u 
Obligación 

Fecha del 
Contrato 

Número de inscripción 
en el Registro de 
Obligaciones y 

Empréstitos S.H.C.P. 

Fecha de inscripción 
en el Registro de 
Obligaciones y 

Empréstitos S.H.C.P. 

Número de 
inscripción en el 
Registro Estatal 

Fecha de 
inscripción en 

el Registro 
Estatal 

Monto original 
contratado 

Monto 
Dispuesto 

Saldo al 31 de 
DICiembre  de 

2016 
Fecha de 

vencimiento
Tasa de 

interés de 
referencia 

 
Sobre 
tasa 

JUNTA DE AGUAS Y 
DRENAJE MATAMOROS COFIDAN CRÉDITO SIMPLE 27/09/2006 272/2006 16/11/2006 01/2006 15/11/2006 110,000,000.00 110,000,000.00 70,195,758.78 30/11/2026 6.88% N/A 

COMAPA REYNOSA COFIDAN CRÉDITO SIMPLE 27/09/2006 077/2007 14/05/2007 01/2007 20/04/2007 89,500,000.00 86,472,000.00 47,407,582.53 31/05/2027 5.46 % N/A 
JUNTA DE AGUAS Y 
DRENAJE MATAMOROS COFIDAN CRÉDITO SIMPLE 06/11/2012 P28-1212209 18/12/2012 03/2012 20/11/2012 165,000,000.00 165,000,000.00 159,621,000.00 30/06/2033 9.2282% N/A 

TOTAL DE CRÉDITOS CON AVAL DEL MUNICIPIO 364,500,000.00 361,472,000.00 277,224,341.31
      
      

 Deudor Acreedor 
Tipo de 

Empréstito u 
Obligación 

Fecha del 
Contrato 

Número de inscripción 
en el Registro de 
Obligaciones y 

Empréstitos S.H.C.P. 

Fecha de inscripción 
en el Registro de 
Obligaciones y 

Empréstitos S.H.C.P. 

Número de 
inscripción en el 
Registro Estatal 

Fecha de 
inscripción en 

el Registro 
Estatal 

Monto original 
contratado 

Monto 
Dispuesto 

Saldo al 31 de 
DICiembre  de 

2016 
Fecha de 

vencimiento
Tasa de 

interés de 
referencia 

 
Sobre 
tasa 

MUNICIPIO NUEVO LAREDO COFIDAN CRÉDITO SIMPLE 13/07/2009 207/2009 15/07/2009 05/2009 14/07/2009 350,000,000.00 350,000,000.00 246,288,000.00 31/08/2029 10,3029 N/A 
MUNICIPIO NUEVO LAREDO COFIDAN CRÉDITO SIMPLE 30/01/2009 069/2009 19/02/2009 01/2009 13/02/2009 480,000,000.00 480,000,000.00 328,876,800.00 30/04/2029 10,0863 N/A 
MUNICIPIO  REYNOSA BANORTE CRÉDITO SIMPLE 26/04/2012 P28-0512063 24/05/2012 01/2012 04/05/2012 183,988,059.73 183,988,059.73 157,784,588.84 30/04/2028 TIIE N/A 
MUNICIPIO NUEVO LAREDO COFIDAN CRÉDITO SIMPLE 19/09/2012 P28-1012159 11/10/2012 02/2012 26/09/2012 175,000,000.00 128,912,989.83 114,182,788.88 30/11/2032 8,58 N/A 
MUNICIPIO DE TAMPICO BANOBRAS CRÉDITO SIMPLE 30/11/2015 P28-0216004 05/02/2016 06/2016 10/12/2015 135,000,000.00 135,000,000.00 128,193,277.32 30/04/2026 TIIE 1,84 

TOTAL DE CRÉDITOS SIN AVAL DEL GOBIERNO 1,323,988,059.73 1,277,901,049.56 975,325,455.04

BANORTE  $         157,784,588.84  
COFIDAN  $         966,571,930.19  
BANOBRAS  $         128,193,277.32  

 $       1,252,549,796.35  
 
 
 
 
 
 
 
ATENTAMENTE.- SUBSECRETARIA DE EGRESOS.- MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA.- Rúbrica. 
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R. AYUNTAMIENTO REYNOSA, TAM. 
 

De conformidad con lo señalado en el Artículo 13 Fracción II de la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal 
de Tamaulipas, me permito remitir el Informe de Situación de Deuda Pública Directa e Indirecta del Municipio 
de Reynosa, Tamaulipas al Cuarto Trimestre del Ejercicio 2016. 
 

Municipio de Reynosa, Tamaulipas. 
Tipo de Deuda: DIRECTA 

Saldo al 31 de Diciembre de 2016 
Crédito Acreedor Importe Original    

(En Pesos) 
Saldo         

(En Pesos) 
No. de Inscripción o 
de Acta de la SHCP.

No. de Registro 
Secretaría de 

Finanzas del GET.

Tasa de 
Interés 

Contratada 

Fecha de 
Vencimiento 

Día Mes  Año 

001 BANORTE, S.A. $ 183,988,059.73 $157,784,588.84 P28-05-12063 OFICIO         
No. 01/2012 

TIIE 28 DÍAS+2 25 IV 2017 

 
RESUMEN IMPORTE (EN PESOS) 
SALDO DE DEUDA DIRECTA $157,784,588.84 
SALDO DE DEUDA INDIRECTA  
TOTAL $157,784,588.84 

 
 
ATENTAMENTE.- PRESIDENTA MUNICIPAL DEL REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE REYNOSA, 
TAMAULIPAS.- DRA. MAKI ESTHER ORTIZ DOMÍNGUEZ.- Rúbrica.- SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.- 
C. BENJAMÍN GUERRERO BAZALDÚA.- Rúbrica. 

 
CONVOCATORIA 

 
EL R. AYUNTAMIENTO DE REYNOSA TAMAULIPAS, CONVOCA A TODAS LAS EMPRESAS, PERSONAS 

FÍSICAS Y MORALES A INSCRIBIRSE EN EL 

PADRÓN DE PROVEEDORES DEL AYUNTAMIENTO,  

ANTE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL PARA EL AÑO 2017. 
 
En apego a lo dispuesto en los Artículos 25 al 29 de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas y sus Municipios, en relación con el Artículo 12 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios del Municipio de Reynosa, Tamaulipas, se 
convoca a todas las personas físicas y morales que se encuentran interesadas en participar en los procesos de 
adquisición de bienes y servicios con este Ayuntamiento, a inscribirse o refrendar su registro en el Padrón de 
Proveedores. 
 

PARA INSCRIBIRSE EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES MUNICIPAL, LOS INTERESADOS DEBERÁN CUMPLIR LOS 
SIGUIENTES REQUISITOS: 

 PRESENTAR SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES EN ESCRITO LIBRE, DIRIGIDO AL TITULAR 
DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA, INCLUYENDO DOMICILIO, TELÉFONO Y 
DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES. 

 LLENADO DEL REGISTRO DE PROVEEDORES PREVIAMENTE AUTORIZADO POR LA CONTRALORÍA MUNICIPAL. 
 EXHIBIR COPIA DE UNA IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL SOLICITANTE. 
 COPIA FOTOSTÁTICA DE ACTA DE NACIMIENTO EN CASO DE PERSONA FÍSICA. 
 COPIA FOTOSTÁTICA DE LA ESCRITURA O ACTA CONSTITUTIVA, QUE ESTÉ DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADA, EN 

CASO DE PERSONAS MORALES Y ACREDITAR LA PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE; 
 ACREDITAR, MEDIANTE LA EXHIBICIÓN DE LOS DOCUMENTOS RESPECTIVOS, QUE ES PRODUCTOR O COMERCIANTE 

LEGALMENTE ESTABLECIDO: 
• COPIA SIMPLE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (ALTA Y CÉDULA), EXPEDIDO POR EL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) EN EL QUE APAREZCA EL GIRO O ACTIVIDAD A DESARROLLAR.  
• REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. 
• REGISTRO DE LA CÁMARA EMPRESARIAL O DE LA INDUSTRIA A LA QUE PERTENECE, VALIDADO POR EL SISTEMA 

DE INFORMACIÓN EMPRESARIAL MEXICANO (SIEM). 
 DEMOSTRAR SU SOLVENCIA ECONÓMICA Y CAPACIDAD PARA LA PRODUCCIÓN Y SUMINISTRO DE MERCANCÍAS, 

MATERIAS PRIMAS O BIENES MUEBLES Y, EN SU CASO, PARA EL ARRENDAMIENTO DE ÉSTOS O LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS, POR MEDIO DE: 
• CARÁTULA DEL ESTADO DE CUENTA DONDE SE REALIZARÁN LAS TRANSFERENCIAS BANCARIAS.  
• LISTA Y CATÁLOGO DE PRECIOS Y/O SERVICIOS QUE OFRECE. 
• TRES FOTOGRAFÍAS DE LAS INSTALACIONES Y/O SERVICIOS QUE OFREZCA.  
• REGISTRO DE FIRMAS AUTORIZADAS PARA COTIZAR Y COBRAR EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA. 
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 ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS SOBRE INSCRIPCIÓN O REGISTRO QUE EXIJAN LAS DISPOSICIONES 
DE ORDEN FISCAL O ADMINISTRATIVO; Y  
• COMPROBANTE DE PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN ANUAL DEL ÚLTIMO FISCAL Y/O ÚLTIMO PAGO 

PROVISIONAL DEL MES INMEDIATO ANTERIOR. 
• COMPROBANTE DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL DEL PRESENTE AÑO (EN CASO DE QUE EL SOLICITANTE 

TENGA DOMICILIO EN LA CIUDAD). 
 ESCRITO LIBRE EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA, QUE CONTENGA LA LEYENDA QUE: BAJO PROTESTA DE 

DECIR VERDAD NO RECAE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS, Y EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN XIII DE LA 
LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO, NI CONTAR CON NINGÚN IMPEDIMENTO 
DE LOS SEÑALADOS CON RESPECTO A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 
 
El proveedor interesado en promover su refrendo, deberán presentar ante la Contraloría Municipal, dentro de los 
treinta días hábiles anteriores al vencimiento de su registro, su solicitud de refrendo, acompañando la información 
solicitada antes mencionada. 
REGLAMENTACIONES: 
La vigencia del registro será por un año a partir de la fecha de inscripción. 
Este registro será requerido para el suministro de bienes y prestación de servicios al Ayuntamiento de Reynosa, 
Tamaulipas. 
Las personas físicas y morales, deberán entregar la documentación solicitada para su revisión en la Contraloría 
Municipal, en sus oficinas ubicadas en calle Morelos No. 645, 3er. piso, Zona Centro, teléfonos (899) 932-32-80 y 
(899) 932-32-00  Ext. 3284, en esta ciudad. 
          
ATENTAMENTE.- CONTRALOR MUNICIPAL.- LIC. ALEXANDRO DE LA GARZA VIELMA.- Rúbrica 
 

CONVOCATORIA 
PADRON DE CONTRATISTA 

EL R. AYUNTAMIENTO DE REYNOSA TAMAULIPAS, CONVOCA A TODAS LAS EMPRESAS, PERSONAS 
FÍSICAS Y MORALES A INSCRIBIRSE EN EL 

PADRÓN DE CONTRATISTAS DEL AYUNTAMIENTO, 
ANTE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL PARA EL AÑO 2017. 

 
En apego a lo dispuesto en los Artículos 27 al 29 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados con las 
mismas para el Estado de Tamaulipas, en relación con el Artículo 12 del Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Contratación de Servicios del Municipio de Reynosa, Tamaulipas, se 
convoca a todas las personas físicas y morales que se encuentran interesadas en participar en la elaboración de 
contratos de obra pública con este Ayuntamiento, a inscribirse o refrendar su registro en el Padrón de 
Contratistas. 

 
LOS CONTRATISTAS INTERESADOS EN INSCRIBIRSE EN EL PADRÓN DEBERÁN SOLICITARLO POR ESCRITO ANTE 
LA SECRETARÍA, ACOMPAÑANDO, SEGÚN SU NATURALEZA JURÍDICA Y CARACTERÍSTICAS, LO SIGUIENTE: 

 PRESENTAR SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS EN ESCRITO LIBRE, DIRIGIDO AL 
TITULAR DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA, INCLUYENDO DOMICILIO, 
NÚMERO TELEFÓNICO Y DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO, PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES; 

 LLENADO DEL REGISTRO DE CONTRATISTA PREVIAMENTE AUTORIZADO POR LA CONTRALORÍA MUNICIPAL. 
 COMPROBANTE DE DOMICILIO FISCAL, POR MEDIO DE TALÓN DE PAGO DE SERVICIO PÚBLICO; 
 ESCRITURA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES A LA MISMA AL SER PERSONA MORAL, O EN SU CASO ACTA DE 

NACIMIENTO SI SE TRATA DE PERSONA FÍSICA, ANEXANDO DE IGUAL FORMA: 
• PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL VIGENTE Y SIN REVOCAR; 

 COPIA DE IDENTIFICACIÓN OFICIAL DEL SOLICITANTE; 
 DOCUMENTOS QUE COMPRUEBEN LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TÉCNICA, ANEXANDO RESUMEN DETALLADO 

DE OBRAS O EDIFICACIONES REALIZADAS; 
 DOCUMENTOS QUE COMPRUEBEN LOS RECURSOS ECONÓMICOS Y FINANCIEROS, POR MEDIO DE: 
• BALANCE GENERAL Y ESTADOS DE RESULTADOS ELABORADO POR CONTADOR PÚBLICO (ANEXANDO 

CÉDULA PROFESIONAL DEL PROFESIONISTA). 
• EN CASO DE SER EMPRESA DE NUEVA CREACIÓN, ANEXAR ESTADOS FINANCIEROS DE APERTURA;  
• CARÁTULA DEL ESTADO DE CUENTA DONDE SE REALIZARÁN LAS TRANSFERENCIAS BANCARIAS. 

 DOCUMENTOS QUE COMPRUEBEN LA PROPIEDAD DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO, POR MEDIO DE: 
• FACTURAS Y/O PEDIMENTOS DE IMPORTACIÓN QUE JUSTIFIQUEN LA PERTENENCIA;  
• COMPROBANTE DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT) DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO (SHCP), POR 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 25 de enero de 2017 Página 23 

 

 

MEDIO DE LA CÉDULA QUE LO ACREDITE;  
• COMPROBANTE DE INSCRIPCIÓN EN LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN (CMIC) 

QUE LE CORRESPONDA;  
• COMPROBANTE DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PATRONAL EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL;  
• COMPROBANTE DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PATRONAL EN EL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA 

LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES;  
• COMPROBANTE DE LA ÚLTIMA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA;  
• COMPROBANTE DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL DEL DOMICILIO FISCAL DE LA EMPRESA (EN CASO QUE EL 

SOLICITANTE TENGA DOMICILIO EN LA CIUDAD);  
• CÉDULA PROFESIONAL DEL RESPONSABLE TÉCNICO; 

 ESCRITO LIBRE EN HOJA MEMBRETADA DE LA EMPRESA, QUE CONTENGA LA LEYENDA QUE: BAJO PROTESTA 
DE DECIR VERDAD NO RECAE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 31 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS Y SUS MUNICIPIOS, Y EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN XIII 
DE LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO, NI CONTAR CON NINGÚN 
IMPEDIMENTO DE LOS SEÑALADOS CON RESPECTO A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL. 

 
Los Contratistas que tengan interés en continuar inscritos en el padrón, deberán presentar ante la Contraloría 
Municipal, dentro de los treinta días hábiles anteriores al vencimiento de su registro, su solicitud de refrendo, 
acompañando la información solicitada antes mencionada. 
REGLAMENTACIONES: 
La vigencia del registro será por un año a partir de la fecha de inscripción. 
Este registro será requerido para la contratación de obra pública en el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas. 
Las personas físicas y morales, deberán entregar la documentación solicitada para su revisión en la Contraloría 
Municipal, en sus oficinas ubicadas en calle Morelos No. 645, 3er piso, Zona Centro, teléfonos (899) 932-32-80 y 
(899) 932-32-00  Ext. 3284, en esta ciudad. 
La Secretaría de Obras Públicas, en un plazo que no exceda los 15 días naturales, a partir de la fecha de 
recepción de la documentación enviada por la Contraloría Municipal, resolverá sobre la inscripción, dándole su 
número de registro oficial.    
 
ATENTAMENTE.- CONTRALOR MUNICIPAL.- LIC. ALEXANDRO DE LA GARZA VIELMA.- Rúbrica 
       

R. AYUNTAMIENTO TAMPICO, TAM. 
 

CONVOCATORIA No. 3 
 
En cumplimiento a las disposiciones de la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas y sus Municipios; el R. Ayuntamiento del Municipio de Tampico, Tam. convoca a través de la 
Dirección de Adquisiciones  a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional de carácter Presencial 
No. DALP/002/2017 Requisición No. DSM/0003/17 para el servicio de ANÁLISIS CLÍNICOS para los 
derechohabientes del servicio médico municipal que será cubierto con Recurso Municipal de acuerdo a oficio 
expedido por la Tesoreria Municipal No. TES/010/17. 

 

 
 

Licitación Pública Nacional con Carácter Presencial No.  DALP/002/2017 
 

No. de Req. Cantidad Descripción Unidad 
DSM/0003/17 1 SERVICIO DE ANÁLISIS CLÍNICOS PARA DERECHOHABIENTES DE 

LOS SERVICIOS MÉDICOS MUNICIPALES 
SERVICIO 

 

• La convocatoria y bases de la licitación se encuentran disponibles para su compra y/o consulta en la Dirección 
de Adquisiciones ubicada en Calle Colón No. 102 Sur Zona Centro, Código Postal 89000, Palacio Municipal, 
Tampico, Tamaulipas, teléfono 01-833-305-27-00, Ext: 3205 de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
08:00 a 15:00 horas. Hasta el día Martes 07 de Febrero de 2017 a las 15:00 horas como fecha límite para 
adquirirlas. 

• La presente Licitación es Pública Nacional de carácter Presencial. 

• El servicio deberá ser realizado en sucursales establecidas en la Ciudad de Tampico, Tamaulipas México  
y las personas físicas ó morales deberán ser de nacionalidad Mexicana. 

• La junta de aclaración de dudas se llevará a cabo el día MIÉRCOLES 08 DE FEBRERO DE 2017 A LAS 13:00 
HRS., en la Casa de la Cultura, ubicado en Calle Lauro Aguirre No. 105, Col. Melchor Ocampo, Código Postal 
89270 en Tampico, Tam. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y propuestas económicas 
se efectuará el día JUEVES 16 DE FEBRERO DE 2017 A LAS 13:00 HORAS en la Casa de la Cultura 
ubicada en: Calle Lauro Aguirre No. 105, Col. Melchor Ocampo, Código Postal 89270 en Tampico, Tam. 

• El acto de Fallo se llevará a cabo el día: LUNES 20 DE FEBRERO DE 2017 A LAS 14:00 HRS.  
• Se solicitarán Estados Financieros auditados por contador certificado y declaraciones anuales para acreditar la 

capacidad económica, así como curriculum. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso Mexicano. 
• No se otorgarán anticipos, el pago será a los treinta  días posteriores al suministro de los medicmentos de 

acuerdo a contra recibo expedido por la Tesorería Municipal. 

• Carta de garantÍa de sostenimiento de oferta del 10%.  
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas 

por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Art. 31 de la Ley de Adquisiciones 
para la Administración Pública del Estado de Tamaulipas y sus Municipios.  

 
Tampico, Tam., a Miércoles 25 de Enero de 2017.- EL DIRECTOR DE ADQUISICIONES.- LIC. JORGE 
ALBERTO MÉNDEZ GUILLÉN.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Cuadragésimo Séptimo de lo Civil. 

Cd. de México. 

En los autos del Expediente 376/2011, relativo al Juicio 
Especial Hipotecario promovido por HIPOTECARIA 
NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD 
REGULADA GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER en 
contra de JOSÉ CLEMENTE SANTES RODRÍGUEZ Y MARÍA 
DE JESÚS GARCIA GONZÁLEZ.- La C. Juez Cuadragésimo 
Séptimo de lo Civil de la ciudad de México Maestra Griselda 
Martínez Ledesma dictó un auto de fecha diez de noviembre 
de dos mil dieciséis, en el que se señaló las DIEZ HORAS DEL 
DÍA CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE para 
que tenga verificativo la Audiencia de Remate en Tercera 
Almoneda sin sujeción a tipo sobre el bien inmueble 
hipotecado consistente en el lote número sesenta y ocho de la 
manzana nueve, ubicado en calle Caracas número oficial 
doscientos cuarenta del Fraccionamiento Hacienda de las 
Fuentes III, de la ciudad de Reynosa Tamaulipas, con la 
superficie, medidas y linderos descritos en el documento base 
de la acción, para los efectos del artículo 584 del Código de 
Procedimientos Civiles, deberá hacerse saber a los posibles 
postores que la cantidad que sirvió de base para el remate 
para la segunda almoneda fue la cantidad de 
CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL 
menos la. rebaja del veinte por ciento, quedando en la cantidad 
de TRESCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL, por lo que convóquense postores mediante 
edictos, los cuales deberán ser publicados por dos veces en el 
periódico "La Jornada", en los tableros de avisos de este 
Juzgado y en los de la Tesorería de la Ciudad de México, 
debiendo mediar entre una y otra publicación siete días hábiles 
y entre la última y la fecha de audiencia igual plazo de 
conformidad con el artículo 570 del Código Procesal Civil.- 
Toda vez que el inmueble se encuentra fuera de la Jurisdicción 
de este Juzgado, gírese exhorto con los insertos necesarios al 
Juez Competente en Reynosa Tamaulipas, para que en auxilio 
de las labores de este Juzgado y de no haber inconveniente 
legal alguno se sirva ordenar se fijen los edictos en los tableros 
de avisos de ese Juzgado y en los lugares de costumbre que 
su legislación lo decreta.- En la inteligencia de que se 
conceden cinco días más en razón de la distancia, para que se 
haga la publicación de edictos en esa localidad, es decir entre 
una y otra publicación de edictos deberán mediar doce días 
hábiles y entre la última publicación y la fecha de audiencia 
igual plazo, lo anterior en términos del artículo 572 del Código 
Adjetivo Civil.- Se faculta al C. Juez exhortado para que 
acuerde todo tipo de promociones relativas a la diligencia, gire 
oficios a las autoridades cuya intervención sea necesaria y en 
general allane prudentemente cualquier dificultad que se 
presente hasta el total cumplimiento de la solicitud materia del 
exhorto.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma la C. Juez Maestra 
Griselda Martínez Ledesma, ante el C. Secretario de Acuerdos 
Licenciado Rogelio Samperio Zavala con quien actúa y da fe.- 
Conste. 

El C. Secretario de Acuerdos “B”, LIC. ROGELIO 
SAMPERIO ZAVALA.- Rúbrica. 

8005.- Diciembre 22 y Enero 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 

Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciséis 
de noviembre de dos mil dieciséis, dictado en el Expediente 
Número 00707/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 

por TERTIUS, SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO 
REGULADA, en contra de JOSÉ ANTONIO GARCÍA 
FUENTES Y MARÍA ISABEL GARCIA ALARCÓN, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble: 

Casa habitación ubicada: calle San Valerio número 1107, 
del Fraccionamiento Villas de San Miguel, en esta ciudad, 
descrito como lote número 12, Manzana 60, con una superficie 
de terreno 96.00 metros cuadrados y de construcción 41.37 
metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: 6.00 metros con calle Valeria; AL SUR, 600 metros 
con el lote número 20; AL ORIENTE, 16.00 metros con lote 13; 
y AL PONIENTE: 16.00 metros con lote 11, y valuado por los 
peritos en la cantidad de $231,000.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días naturales, en el 
entendido de que el día de su publicación contaré como primer 
día, y la segunda publicación deberá realizarse el séptimo día, 
en el Periódico Oficial del Estado y en una de los de mayor 
circulación en esta ciudad por tratarse de bienes raíces, 
convocándose a postores al remate, siendo postura legal la 
que cubra las dos terceras partes del valor designada por los 
peritos, y el cual es fijado en la cantidad de $231,000.00 
(DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), poniéndose de manifiesta la documentación que 
se tiene en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el concepto 
de los que deseen tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la Tesorería General del Estado o en la Oficina 
Fiscal de esta ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% 
por ciento del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
coma tal, señalándose coma fecha para el remate las TRECE 
HORAS DEL DÍA TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE, 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

318.- Enero 19 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. CONRADO, MARIANO Y MANUEL  
DE APELLIDOS MUÑOZ LIRA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

En el Expediente No. 01545/2016, relativo al Juicio 
Sucesión Intestamentaria a bienes de FRUCTUSA MUÑOZ 
LIRA promovido por BIBIANA MUÑOZ LIRA, se dictaron dos 
autos, los cuales literalmente dicen: 

H. Matamoros, Tamaulipas, a los (29) veintinueve días del 
mes de agosto del año dos mil dieciséis (2016).- Por recibido 
con sus anexos el escrito inicial recibido en fecha veintiséis de 
los corrientes, signado por BIBIANA MUÑOZ LIRA, por el cual 
ocurre a denunciar Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de FRUCTOSA MUÑOZ LIRA; dada cuenta al Juez dentro del 
término legal, proveyó lo siguiente: 

Examinado el escrito de cuenta y documentos base de 
acción que acompaña, por encontrarse ajustada su denuncia 
conforme a las exigencias contenidas en los artículos 22, 247, 
248, 754, 755, fracción I, 756, fracción I, 758 y 759 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado; con base a los ordinales 
757, 760 al 765, 768, 771, párrafo primero, fracción I, 787 y 
788; se admite a trámite la misma y por radicada la sucesión 
denunciada en los términos propuestos; a cuyo efecto, con los 
dichos documentos, fórmese y regístrese expediente conforme 
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al consecutivo que le arroje et sistema de gestión electrónico 
de lo civil, el cual constituirá el cuaderno de primera sección.- 
Descripción de Anexos a la Demanda: Copia certificada de 
acta de nacimiento de BIBIANA MUÑOZ LIRA, registrada en el 
libro número 10 bajo el acta número 1731, ante el Oficial 
Primero del Registro Civil de esta Ciudad.- Copia certificada de 
Registro de defunción de FRUCTOSA MUÑOZ LIRA, 
registrado en el libro número 8 bajo el acta número 1434, ante 
el Oficial Cuarto del Registro Civil de esta Ciudad.- Primer 
testimonio de la Escritura Pública Número 3,727, volumen 
centésimo séptimo que contiene protocolización de la 
resolución judicial de fecha 5 de noviembre de 1998, ante 
Notario Público Número 109, Licenciado Luciano Ramírez 
Garcia, con ejercicio en esta Ciudad.- Contrato de 
compraventa de fecha 20 de mayo de 1992 celebrado por la 
Comisión para la regularización de la tenencia de la tierra y la 
señora FRUCTOSA MUÑOZ LIRA.- De la presente radicación, 
hágase del conocimiento de los representantes de la 
Beneficencia Pública y del Ministerio Público; en la inteligencia 
que por cuanto hace al primero deberá efectuarse mediante 
oficio conforme to establece el numeral 98 del referido 
ordenamiento, el cual quedará a disposición de la parte 
denunciante ante la Secretaria de Acuerdos; en tanto que al 
segundo, realícese at Agente Adscrito a este Órgano 
Jurisdiccional, mediante notificación personal, ello al tener 
calidad de parte como tercero según se infiere del artículo 30 
de dicha Codificación Procedimental, dada la intervención que 
el mismo le confiere en el dispositivo 764 inicialmente 
invocado.- Asimismo, como lo manifiesta la denunciante 
respecto a su desconocimiento de disposición testamentaria 
efectuada por el autor de la sucesión, a efecto de corroborar su 
eventual inexistencia o, existencia en su caso que motivarla el 
sobreseimiento de este en los términos del artículo 770 del 
Código en consulta; en debida relación con la circular 02/2012 
emitida por el Magistrado Presidente del Supremo Tribunal de 
Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura, gírese oficio 
a la Dirección de Asuntos Notariales del Estado, como también 
al Instituto Registral y Catastral del Estado, a efecto de que, 
dentro del término legal supletorio de tres (03) días previsto por 
el artículo 61 del referido Código, contados a partir del día 
siguiente de su recepción, informen a este Juzgado si en su 
base de datos y/o ante el Registro Nacional de Avisos de 
Testamentos, existe o no disposición testamentaria a bienes de 
la persona que refieren finada y en su caso, proporcionen la 
fecha, lugar y Notario ante quien se otorgó; oficio los cuales 
quedaran a disposición de la parte denunciante ante la 
Secretarla de Acuerdos.- Por otra parte, publíquese un edicto 
por una sola vez en el Periódico Oficial el Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta localidad, convocándose a los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo 
dentro del término de quince (15) días, contados a partir de la 
fecha de la última publicación.- Finalmente atento a lo previsto 
por los ordinales 52 y 66 del Código de Procedimientos Civiles 
téngase a la denunciante designado coma domicilio 
convencional el ubicado en calle Iturbide número 508 entre 
seis y siete de esta ciudad, y autorizando para tales efectos a 
los Licenciados OCTAVIO JAVIER SINGLATERRY SÁNCHEZ, 
JUAN ANTONIO VARGAS SUAREZ y a OCTAVIO JAVIER 
SINGLATERRY GÓMEZ.- Notifíquese en los términos 
expuestos y cúmplase.- Así lo provee y firma el Licenciado Joel 
Galván Segura, Juez Primero de Primera Instancia Familiar, 
del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, Secretaria de 
Acuerdos, quien autoriza y Da Fe.- Dos Rubricas Ilegibles del 
C. Juez y del Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tamaulipas, (21) veintiuno días del mes de 
diciembre del año dos mil dieciséis (2016).- Por presentada la 
C. ROSALINDA MUÑOZ en su carácter de apoderada legal 
para pleitos y cobranzas de la C. Bibiana Muñoz Lira, con su 
escrito de cuenta, agréguese a sus antecedentes y como lo 
solicita por las razones que expone y toda vez que se ignora el 

domicilio de los C.C. CONRADO, MARIANO Y MANUEL de 
apellidos MUÑOZ LIRA, es por lo que en consecuencia, con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, emplácese a éste por 
medio de un edicto que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en uno de los Periódicos de mayor circulación 
que se editen en esta ciudad, así como en el Periódico Oficial 
del Estado y se fijarán además en la Puerta del Juzgado.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto además por los 
artículos 40, 5, 40, 66 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles Vigente en el Estado.- Notifíquese 
Personalmente y Cúmplase.- Así lo acordó y firma el 
Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de to Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, quien actúa con la Ciudadana Licenciada 
Sandra Violeta Garcia Rivas, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe.- Dos Rubricas Ilegibles del C. Juez y del 
Secretario de Acuerdos. 

H. Matamoros, Tam., a 09 de enero de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

373.- Enero 24, 25 y 26.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. AIDÉ ARMENDÁRIZ RODRÍGUEZ Y  
JAVIER EDUARDO ROSILLO RUIZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, por auto de fecha siete de marzo 
del año dos mil trece, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00102/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el Licenciado Felipe de Jesús Pérez González en su 
carácter de apoderado legal de la empresa HSBC MÉXICO 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC, en contra del AIDÉ ARMENDÁRIZ RODRÍGUEZ, 
JAVIER EDUARDO ROSILLO RUIZ, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

RADICACIÓN 
Ciudad Altamira, Tamaulipas; a  los (08) ocho días del mes 

de febrero del año dos mil dieciséis.- Téngase por presentado 
al C. Licenciado Felipe De Jesús Pérez González, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
HSBC MÉXICO, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC, acreditando su personalidad con 
la copia certificada de la Escritura Número 17,873, Libro 545, 
de fecha nueve de noviembre del dos mil doce, otorgada ante 
la Fe de la Lic. Rosamaría López Lugo Notario 223, del Distrito 
Federal con su ocurso que antecede, y anexos que acompaña 
consistentes en Testimonio de la Escritura Publica Número 
4302 Volumen 142 de fecha dieciocho de febrero del dos mil 
nueve, ante la fe del Licenciado Carlos Azcárraga López 
Notario Público 164, Estado de cuenta certificado expedido por 
la C.P. Juana Yesica López Fragoso y copias simples que se 
acompañan, se le tiene con dicho carácter ejercitando juicio 
Especial Hipotecario en contra de los C.C. JAVIER EDUARDO 
ROSILLO RUIZ Y AIDÉ ARMENDÁRIZ RODRÍGUEZ con 
domicilio en calle Haití número 907 entre las calles 18 de 
Marzo y Pachuca Colonia Primero de Mayo en ciudad Madero, 
Tamaulipas, Código Postal 89450, a quien le reclama las 
siguientes prestaciones que precisa en su escrito inicial de 
demanda en los incisos A), B), C), D), E), F), G), H).- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones Legales 
que invoca.- Estando su promoción ajustada a derecho se 
admite a trámite.- Radíquese, regístrese y fórmese expediente 
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bajo el Número 00102/2016; en consecuencia y de 
conformidad con lo establecido por el artículo 533 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado, con efectos 
de mandamiento en forma expídanse cédula Hipotecaría por 
quintuplicado para el efecto de que se envíen dos tantos a la 
Oficina del Registro Público de la Propiedad para su 
inscripción, de los cuales una copia quedará en el Registro, y 
la otra, con la anotación de inscripciones, se agregará a los 
autos del presente expediente, un ejemplar se entregará al 
actor y otro a cada uno de los demandados al ejecutarse el 
presente auto y el último para su publicación en un periódico 
local.-  Precisándoles a las partes que a partir de la fecha en 
que se entregue a los demandados propietarios del bien 
hipotecario quedan las fincas en depósito Judicial  junto con 
todos sus frutos y con todos los objetos  que conforme al 
Código Civil deben considerarse como inmovilizados y 
formando parte de las mismas.- Asimismo requiérase  al 
demandado propietario del bien para que exprese en el acto de 
la diligencia si es personal o dentro de los Tres días sino lo es, 
si acepta o no la responsabilidad de depositario, 
entendiéndose que no la acepta si no hace esta manifestación. 
Procédase al avalúo de la finca hipotecada, previa designación 
de perito, que designen las partes.- En caso de que se solicite 
por la actora en el acto de la diligencia procédase a realizar 
inventario.-  Por otra parte, con las copias de la demanda e 
instrumentos públicos exhibidos por la actor, y copia del 
presente proveído, emplácese a juicio al demandado para que 
dentro del término de Diez días produzca su contestación.- Se 
tiene como domicilio para oír y recibir notificaciones del  actor 
el ubicado en: Plazuela de las Conchas Manzana C, Local 26, 
Plaza Palmas, entre Avenida Miguel Hidalgo y Plazuela de las 
Esferas Colonia Petrolera, en la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, C.P. 89110.- Se tiene como su Asesor Jurídico al 
Licenciado Nataniel Miranda Morato, por cuanto hace a la 
autorización de los profesionistas que menciona en su escrito 
inicial de demanda para tener acceso al expediente, dígasele 
que no ha lugar acordar de conformidad su petición, toda vez 
que no reúnen los requisitos establecidos por el artículo 52 en 
relación con el numeral 68 Bis ambos ordenamiento del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor.- Por lo demás solicitado en 
el punto petitorio Quinto, Considerando que la solicitud se 
encuentra apegada a derecho, dado que  el promovente con 
personalidad reconocida en autos solicita el acceso a los 
medios electrónicos del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, se autoriza al Licenciado Felipe De Jesús Pérez 
González con correo electrónico feljesgon@hotmail.com a fin 
de que consulte por medios electrónicos la información 
requerida  presente promociones de manera electrónica y 
digitalizada dentro del presente expediente, agréguese a sus 
antecedentes a fin de que obre como corresponda.- Lo anterior 
con fundamento en los artículos 2269, 2270, 2271, 2272, 2275, 
2279, 2283, 2284, 2294, 2297 del Código Civil;  4°, 22, 40, 41 
fracción I, 52, 54, 66, 68, 108, 226, 248, 249, 250, 252, 530, 
532, 533, 535, 536, 537, 538 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor para el Estado.- Notifíquese personalmente a 
la parte demandada.-  Lo acordó y firma la Licenciada María 
Inés Castillo Torres, Juez Sexto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, quien actúa con el 
Licenciado Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- Doy Fe.- 
Secretario de Acuerdos.- Juez Sexto Civil de Primera Instancia 
del Segundo Distrito Judicial.- Lic.  Mario Enrique Cedillo 
Charles.- Lic. María Inés Castillo Torres.- Enseguida se publicó 
en lista.- Conste. 

INSERTO. 
Razón de Cuenta.- Altamira, Tamaulipas, a los veinticinco 

días del mes de noviembre del año dos mil dieciséis,  las 
suscritas Licenciada Marisol Reyes Frías Y C. Esperanza Cruz 
Pérez Oficiales Judiciales “B”, Testigos de asistencia damos 
cuenta al encargado del despacho, del escrito presentado por 
la parte actora Lic. Felipe de Jesús Pérez González, en fecha 

(23) del presente mes y año,  ante la Oficialía Común de 
Partes,  para los efectos conducentes. 

ACUERDO 
Altamira, Tamaulipas, a los veinticinco días del mes de 

noviembre del año dos mil dieciséis.- Visto la razón de cuenta, 
téngase por presente al Lic. Felipe de Jesús Pérez González, 
compareciendo dentro de los autos que integran el Expediente 
Número 00102/2016, haciendo las manifestaciones a que se 
contrae en el mismo, por lo que analizado su contenido y así 
como el  estado de autos, tomando en consideración que de 
los informes rendidos por diversas autoridades se aprecia que 
no fue posible localizar a los demandados C.C. JAVIER 
EDUARDO ROSILLO RUÍZ Y AIDÉ ARMENDÁRIZ 
RODRÍGUEZ, y al ignorarse el domicilio actual del demandado, 
ha lugar acordar de conformidad lo peticionado, se ordena 
emplazar a juicio a los C.C. JAVIER EDUARDO ROSILLO 
RUÍZ Y AIDÉ ARMENDÁRIZ RODRÍGUEZ, por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijarán además en los estrados de éste 
Juzgado, haciéndosele saber a dicho demandado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de Sesenta días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación, 
haciéndole saber que las copias de la demanda se encuentran 
a su disposición en la secretaria de este Juzgado.- Asimismo 
prevéngasele de la obligación que tiene de designar domicilio 
en este segundo distrito judicial, apercibiéndole que en caso de 
no hacerlo las subsecuentes notificaciones se le realizaran 
conforme  a lo ordenado en el artículo 66 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor para el Estado.- En la 
inteligencia de que si se llegare a proporcionar el domicilio 
actual del demandado se dejará sin efectos el emplazamiento 
por edictos ordenado en el presente proveído, agréguese a sus 
antecedentes el escrito de cuenta para que surta los efectos 
legales a que haya lugar.- Lo anterior con fundamento en los 
artículos 2, 4, 23, 40, 63, 66, 67 fracción VI,  105, 108 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor para el Estado.- 
Notifíquese.- Lo acordó y firma el Licenciado Mario Enrique 
Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos encargado del 
Despacho por Ministerio de Ley del Juzgado Sexto de Primera 
Instancia de lo Familiar  del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, habilitado en funciones de materia Civil, de 
conformidad con el acuerdo plenario N° 23,  de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con Testigos de 
Asistencias las C.C. Licenciada Marisol Reyes Frías y C. 
Esperanza Cruz Pérez, Oficiales Judiciales “B”, quienes 
autorizan y dan fe de lo actuado.- Damos Fe.- Secretario de 
Acuerdos.- Encargado del Despacho.- Lic. Mario Enrique 
Cedillo Charles.- Testigo de Asistencia.- Lic. Marisol Reyes 
Frías.- C. Esperanza Cruz Pérez.- Enseguida se publicó en 
lista.- Conste. 

Y por el presente  que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula que se fijara en los estrados de éste Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 29 de noviembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO 
CHARLES.- Rúbrica. 

374.- Enero 24, 25 y 26.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C VERÓNICA CASANOVA DEL ANGEL 
DOMICILIO: DESCONOCIDO.  
PRESENTE 

El C. Licenciado Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintidós de junio del 
año dos mil dieciséis, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00827/2016, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Necesario, promovido por el C. ANTONIO JUÁREZ 
MARTINEZ en contra de la C. VERÓNICA CASANOVA DEL 
ANGEL, a quien se le reclaman los siguientes conceptos:- A).- 
La disolución del vínculo matrimonial que nos une con 
fundamento en el artículo 249 del Código Civil en vigor para el 
Estado. B).- La custodia definitiva de nuestros menores hijos 
R.A. y B de apellidos JUÁREZ CASANOVA, toda vez que 
actualmente tengo la misma. 

Ordenándose emplazar a VERÓNICA JUÁREZ 
MARTÍNEZ, por medio de edictos como se ordenó en el 
proveído de fecha cinco de diciembre del año en curso, que 
deberán de publicarse por TRES VECES consecutivas, tanto 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, así 
como en los Estrados de este Juzgado, a fin de que dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación ordenada, se apersone a este Juzgado a producir 
su contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer en contra de la misma, en la inteligencia de que las 
copias de traslado de la demanda se encuentra a su 
disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Juzgado.- 
Para lo anterior se expide el presente a los 12 de diciembre de 
2016.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTINEZ.- Rúbrica. 

375.- Enero 24, 25 y 26.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 

Padilla, Tam. 

Dentro de los autos que integran el Expediente Civil 
Número 19/2016 relativo al Juicio Ordinario Civil Declaratorio 
de Propiedad promovido por VIRGINIA BOTELLO MOTA en 
contra de HILARIA MIRELES VELA; hago de su conocimiento 
que con fecha once (11) de mayo de dos mu dieciséis (2016), 
el Juez de mi adscripción dictó un auto por el cual tuvo par 
radicado el mismo, y al ignorarse su domicilio por el cual se le 
pudiera emplazar a Juicio, en fecha diez (10) de noviembre de 
dos mil dieciséis (2016) se ordenó realizarlo por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación, por TRES (03) VECES 
consecutivas, fijándose además el presente en la puerta de 
este Juzgado; por lo cual, se le hace de su conocimiento que 
cuenta con el término de sesenta (60) días contados a partir de 
la última publicación, quedando a su disposición las copias de 
traslado de la demanda y anexos ante esta Secretarla de 
Acuerdos. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tamaulipas, 14 de noviembre 2016.- El C. 

Secretario de Acuerdos lo Civil-Familiar del Juzgado de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, 
LIC. VÍCTOR HUGO BONILLA REQUENA.- Rúbrica. 

376.- Enero 24, 25 y 26.-2v3. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

C. ADIEL HERNÁNDEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha cinco de septiembre de dos mil dieciséis, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01044/2016, 
relativo al Juicio Divorcio Necesario, promovido por MIRIAM 
ELIZABETH TORRES ANDRADE, en contra de ADIEL 
HERNÁNDEZ, en el que le reclama las siguientes 
prestaciones: 

a).- La disolución del vínculo matrimonial que los une. 
b).- El pago de gastos y costas. 
C).- La disolución de la sociedad conyugal. 
Por auto de fecha siete de diciembre de dos mil dieciséis, 

se ordenó emplazar por medio de edictos a el demandado, 
debido a que se acredito en autos que se desconoce el 
domicilio actual de esa persona, en consecuencia los edictos 
en mención se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación en. ésta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, se fijarán además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado, que deberá presentar su 
contestación dentro del término de sesenta días, a partir de la 
fecha de la última publicación, y haciéndole del conocimiento 
al(la) demandado(a) en, cita que las copias de la reclamatoria y 
auto de radicación y del proveído de fecha siete de diciembre 
de dos mil dieciséis, quedan a su disposición en la Secretarla 
de éste Tribunal, ubicado en la calle Hidalgo número 203, 
Norte, Zona Centro, de Ciudad Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 14 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

377.- Enero 24, 25 y 26.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. IMPULSORAS CORONAS DEL MAR S.A. DE C.V. Y 
ABRAHAM ATTIAS WENGROWSKY. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, mediante 
proveído de fecha doce de diciembre del Año en Curso, 
dictado dentro del Expediente Número 908/2015, relativo al 
Juicio Ordinario Civil, promovido por el Licenciado Oscar Hugo 
Guajardo Bustos en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO TAMAULIPECO DE 
VIVIENDA Y URBANISMO en contra de la empresa 
denominada IMPULSORAS CORONAS DEL MAR S.A. DE 
C.V. Y ABRAHAM ATTIAS WENGROWSKY, ordenó se le 
emplazará y se le corriera traslado con las copias simples de la 
demanda y sus anexos, por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de 
mayor circulación en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas, y se fijará además en los Estrados de este 
Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos, demandando lo 
siguiente: 

A).- La sentencia que ese H. Tribunal deberé emitir 
decretando el cumplimento forzoso del contrato de 
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compraventa de fecha 2 de marzo del 2007, celebrado entre el 
Instituto Tamaulipeco de Vivienda y Urbanismo y la persona 
moral Impulsora Coronas del Mar S.A. DE C.V., representada 
por la Licenciada Mariana Hernández Nañez, sobre un 
inmueble de 446,925.80 metros cuadrados identificado como 
fracción "C" del sector 57 en el municipio de Altamira, 
Tamaulipas, contrato que se formalizara mediante Escritura 
Pública Número 9730 del volumen CCXL de la Notaria Publica, 
Numero 137 a cargo del Licenciado Antonio Mercado Palacios 
con ejercicio y residencia en el Primer Distrito Judicial del 
Estado, instrumento que quedo debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio en la Sección 
Primera, Número 7827, Legajo 6-157 de fecha 12 de 
septiembre del 2006 del municipio de Altamira, Tamaulipas. 

B).- Derivado del contrato de compraventa la sentencia que 
ese H. Tribunal deberá emitir decretando además el 
cumplimiento forzoso del Contrato de Reconocimiento de 
Adeudo y Cumplimiento de Obligaciones de fecha 1 de 
diciembre del 2010 celebrando entre mi representada y la 
persona moral IMPULSORA CORONAS DE MAR S.A. DE C.V. 
como deudora principal y el C. ABRAHAM ATTIAS 
WENGROWSKY en su calidad de fiador solidario y aval, 
mismo que se celebrara con motivo del contrato de 
compraventa celebrado entre mi representada y la empresa 
IMPULSORA CORONAS DEL MAR S.A. DE C.V. 

C).- Como consecuencia del incumplimiento del contrato 
de compraventa y el reconocimiento de adeudo y cumplimiento 
de obligaciones, reclamo por conducto de este H. Tribunal que 
por sentencia firme debe recaer, el pago de la cantidad de 
$14'074,016.57 (CATORCE MILLONES SETENTA Y CUATRO 
MIL DIECISÉIS PESOS 57/100 M.N.) por concepto de suerte 
principal, derivado del incumplimiento de pago que las partes 
demandadas debieron de haber efectuado a ml representada 
en las fechas convenidas y establecidas por ml representada y 
las demandas en el documento de reconocimiento de adeudo 
de fecha 01 de diciembre del 2010, para que una vez cumplido 
con el pago del precio se tuviera por perfeccionado ambos 
contratos, lo cual no aconteció en la especie, en virtud de que 
los demandados incumplieron con los pagos pactados. 

D).- Como consecuencia del incumplimiento en que 
incurrieron la parte demanda se reclama el pago de los 
intereses ordinarios mensuales vencidos a razón de la tasa fija 
del 10.00% diez por ciento anual, conforme a lo pactado en la 
cláusula quinta de contrato de reconocimiento de adeudo base 
de la acción, y los que sigan venciendo hasta la total 
liquidación del adeudo principal reclamado. 

E).- Así mismo el pago de los intereses moratorios 
vencidos conforme a la tasa de interés anual que resulte de 
multiplicar por 1.5 uno punto cinco la tasa que se fijó en la 
Cláusula Quinta Sexta del contrato de reconocimiento de 
adeudo base de la acción, y los intereses moratorios que se 
sigan venciendo hasta la total liquidación del adeudo principal 
reclamado. 

F).- El pago de los daños y perjuicios ocasionados, por el 
incumplimiento del pago derivado del reconocimiento de 
adeudo y cumplimiento de obligaciones y por la ocupación el 
inmueble objeto del contrato, razón de la presente 
controversia, en virtud de las rentas o ganancias que ha dejado 
de generar el inmueble que ocupa, y que pudieran haberle 
redituado a esta dependencia, para su venta o concesión a 
otras personas, así como el deterioro que hubiere sufrido el 
inmueble objeto de la compraventa base de esta acción. 

G).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de la tramitación del presente Juicio, en todas y cada 
una de sus etapas, hasta su total conclusión. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 14 de diciembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. DANIEL ARTURO TIJERINA 
LAVÍN.- Rúbrica. 

378.- Enero 24, 25 y 26.-2v3. 

 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

AL C. LEMUEL GARCIA JIMÉNEZ. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La suscrita C Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
de Primera Instancia en Materia Civil y Familiar del Décimo 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha catorce 
de noviembre del dos mil dieciséis, ordenó dentro del 
Expediente 00813/2016, relativo a las Jurisdicción Voluntaria 
de Declaración de Ausente promovido por MARGARITA 
JIMÉNEZ ESTRADA, y en virtud de que la antes mencionada 
manifiesta desconocer el domicilio del ausente LEMUEL 
GARCIA JIMÉNEZ, se le notifica mediante este edictos a fin de 
que se presente en un término de no menor de un mes no 
mayor de tres meses en este Juzgado, que se publicaran por 
TRES VECES consecutivos en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., a 22 de noviembre del 2016.- El C. 

secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

379.- Enero 24, 25 y 26.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. AMALIA SALAZAR MARTINEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en 
esta Ciudad, por auto de fecha ocho de junio del dos mil 
dieciséis, se radicó en este Juzgado el Expediente Número 
00983/2016, relativo al Divorcio Incausado promovido por el C. 
JOSÉ LUIS ALVARADO MALDONADO, en contra de la C. 
AMALIA SALAZAR MARTINEZ, y toda vez de que se ignora el 
domicilio de Usted, se ordenó por auto de fecha veintiséis de 
septiembre del dos mil dieciséis, emplazarla por medio de 
edicto que se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en 
un diario de los mayor circulación que se edite en esta ciudad, 
por TRES VECES consecutivas y se fijara además en los 
Estrados del Juzgado, comunicándole a la demandada que 
deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto de referencia; previniéndosele para que 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
con el apercibimiento de que en caso de que no lo haga, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
le harán por medio de cédula como lo previene la Ley, 
quedando a su disposición en la Secretaría del Juzgado las 
copias del traslado respectivo.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 29 de septiembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

380.- Enero 24, 25 y 26.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

C. NOHEMÍ SERNA GÓMEZ.  
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, par auto de fecha trece de marzo 
del dos mil catorce, ordenó la radicación del Juicio Ordinario 
Civil Sobre Petición de Herencia, promovido por el C. 
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AVELARDO EDUARDO ALVARADO REYES en contra de La 
Sucesión Intestamentaria a bienes de VÍCTOR ANTONIO 
ALVARADO RUIZ, representada por su Albacea NOHEMÍ 
SERNA GÓMEZ, dentro del Expediente 510/2004, relativo al 
Juicio Sucesoria Intestamentario; y en virtud de que la parte 
Actora manifiesta desconocer el domicilio del demandado, se 
le notifica y emplaza a Juicio mediante edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad, fijándose además en la puerta de este Juzgado, para 
que comparezca a producir su contestación dentro del término 
de sesenta días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Haciendo igualmente de su conocimiento que las 
copias de traslado quedan a su disposición en la Secretarla de 
Acuerdos de este Juzgado, las que se entregará debidamente 
requisitadas una vez que comparezca a solicitarlas, si así 
conviene a sus intereses. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam., a 22 de junio del 2016.- El C. secretario 

de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

381.- Enero 24, 25 y 26.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

JENNIE ELISA SÁENZ CORTES  
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Adriana Báez López; Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Ciudad Mante, Tamaulipas, por 
acuerdo de fecha ocho de junio de dos mil dieciséis, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00687/2016, relativo al 
Juicio Divorcio Necesario, promovido por CARLOS GAMALIEL 
RUBIO ORTIZ, en contra de JENNIE ELISA SÁENZ CORTES, 
en el que le reclama las siguientes prestaciones: 

A).-"La disolución del vínculo matrimonial que une al 
suscrito, con la Señora JENNIE ELISA SÁENZ CORTES". 

B).- "El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de la tramitación del presente Juicio, en caso de 
oposición". 

Por auto de fecha dos de diciembre de dos mil dieciséis, se 
ordenó emplazar par media de edictos a la demandado 
JENNIE ELISA SÁENZ CORTES, debido a que se acredito en 
autos que se desconoce el domicilio actual de esa persona, en 
consecuencia los edictos en mención se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en 
ésta ciudad, por TRES VECES consecutivas, se fijarán 
además en la puerta del Juzgado, comunicándole a la 
interesada, que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días, a partir de la fecha de la última 
publicación, y haciéndole del conocimiento a la demandada en 
cita que las copias de la reclamatoria y auto de radicación y del 
proveído de fecha dos de diciembre del presente año, quedan 
a su disposición en la Secretarla de éste Tribunal, ubicado en 
la calle Hidalgo número 203, Norte, Zona Centro, de ciudad 
Mante, Tamaulipas.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 12 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

382.- Enero 24, 25 y 26.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha diecinueve de diciembre del año dos mil 

dieciséis, el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
01479/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes del señor GUILIBALDO GARZA JR. GARZA 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 09 de enero de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

388.- Enero 25.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veinte de diciembre del año dos mil 

dieciséis, el C. Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
01481/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de la señora MARÍA ELENA COVARRUBIAS LUNA 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 21 de diciembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER SERNA 
GARZA.- Rúbrica. 

389.- Enero 25.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha quince de diciembre de dos mil 
dieciséis (2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
01582/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FAUSTO VÁZQUEZ GUERRERO, denunciado por 
ROSALÍA TIRADO CAMERO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 21 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

390.- Enero 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 4 de 
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noviembre de 2015, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01218/2015, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de OLGA SOTO LORES, denunciado 
por CRECENCIO ECHARTEA PONCE Y MARTHA ELENA 
ECHARTEA SOTO 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., 09 de diciembre de 2016.- La C. 

Secretaria de Acuerdos por Ministerio de Ley del Juzgado 
Primero de Primera Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA 
EDITH SANDOVAL DEL ANGEL.- Rúbrica. 

391.- Enero 25.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 

Tula, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Martin Rodríguez Chávez, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en la ciudad de Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha 13 de diciembre del año actual, ordenó la 
radicación del Expediente Judicial Número 00225/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quienes en vida llevara el nombre de LÁZARO BECERRA 
LOREDO, de nacionalidad mexicana, quien falleció el día 30 
de Julio del 2016, a la edad de 70 años, su último domicilio 
particular lo fue en la calle Miguel Hidalgo número 831 de 
Jaumave, Tamaulipas, denunciado por CRISTINA CHARLES 
LOREDO. 

Y por medio del presente se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación en la localidad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten deducirlos en el término de quince 
días contados a partir de la última publicación del edicto.- Es 
dado en la ciudad de Tula, Tamaulipas a los 21 días del mes 
de diciembre del dos mil dieciséis (2016).- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO 
FRANCISCO DEL ANGEL.- Rúbrica, 

392.- Enero 25.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 19 de 
diciembre del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01529/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GLORIA VEGA OBREGÓN, 
denunciado por SONIA ESMERALDA HERNÁNDEZ VEGA, 
PEDRO GONZALO ESTRADA VEGA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 
Cd. Victoria, Tamaulipas, 19 de diciembre de 2016.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

393.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez Quinto 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ROGELIO GONZÁLEZ BARRIOS, 
quien falleciera en fecha: (01) uno de febrero de (2001) dos mil 
uno, en Tampico, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por 
ODONAY DE LA CRUZ GARCÍA.  

Expediente registrado bajo el Número 01497/2016, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 20 días 
del mes de diciembre de 2016.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

394.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha nueve de 
noviembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01246/2016, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JAVIER JOSÉ JUAN GERARDO 
GARZA GARCÍA, denunciado por ELIZABETH RUIZ SEGURA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Cd. Victoria, Tam., 18 de noviembre de 2016.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. OLGA LIDIA JUÁREZ 
GÁMEZ.- Rúbrica. 

395.- Enero 25.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha seis de diciembre de dos mil dieciséis, 
se radicó en este Jugado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 2086/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes de ARMANDO VILLANUEVA MARTÍNEZ, denunciado 
por la C. LETICIA GARCIA NÚÑEZ; ordenando el C. Juez de 
los autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial 
del Estado y en un periódico de mayor circulación en esta 
ciudad, mediante el cual se convoque a personas que se 
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consideren con derecho a la herencia y acreedores, para que 
dentro del término de quince días después de hecha la última 
publicación, acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 08 de diciembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

396.- Enero 18.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciséis de diciembre de dos mil 
dieciséis (2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
01587/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de LEONOR LARA BARRÓN, denunciado por JOSÉ 
EDUARDO HERNÁNDEZ LARA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 21 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

397.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 

Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciséis (2016), ordenó la radicación del Expediente Número 
01563/2016, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de REFUGIO LOREDO PÉREZ Y TIMOTEA URQUIZA 
TORRES, denunciado por GLORIA LOREDO URQUIZA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en la calle Hidalgo número 
Doscientos Tres (203), Norte, Zona Centro, de ciudad Mante, 
Tamaulipas, dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación del periódico que contenga el 
edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 15 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

398.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam; a 28 de noviembre de 2016. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Juan Fidencio Rodríguez Salinas, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante 

el auto de fecha veintiocho de noviembre de dos mil dieciséis, 
se ordenó la radicación del Expediente Número 00518/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de JOSÉ 
CHAIDES, quien tuvo su último domicilio ubicado en calle Alfa 
y Sexta número 1503 de la colonia Vicente guerrero de esta 
ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por una sola ocasión en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a los interesados en la 
herencia y acreedores, a fin de que se presenten a deducir sus 
derechos dentro del término de quince días contados a partir 
de la última publicación del edicto 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

399.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha nueve de 
diciembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01503/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ LUIS VILLANUEVA 
MEDINA, denunciado por MA. GUILLERMINA VILLANUVA 
MEDINA(sic). 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 19/12/2016 03:44:34 p.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DEL ROSARIO 
JUDITH CORTES MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

400.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 14 de 
noviembre de 2016, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01266/2016, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JOSÉ LUIS MARTINEZ 
MARTÍNEZ, denunciado por MA. NATIVIDAD SIERRA 
VELÁZQUEZ, JOSÉ LUIS MARTINEZ SIERRA, EDUARDO 
MARTINEZ SIERRA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
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Cd. Victoria, Tam., 08 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos por Ministerio de Ley del Juzgado 
Primero de Primera Instancia en Materia Familiar, LIC. OLGA 
LIDIA JUÁREZ GÁMEZ.- Rúbrica. 

401.- Enero 25.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 
La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha veintisiete de octubre 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
1441/2016 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de JUANITA DE LA TORRE MALDONADO, quien falleció el 
dieciocho de noviembre de dos mil quince, en ciudad Madero, 
Tamaulipas, siendo su último domicilio en la ciudad de Madero 
denunciado por PORFIRIO RODRÍGUEZ GUERRERO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 04 
de noviembre de 2016.- DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL 
ROSAL.- Rúbrica. 

402.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha dieciocho 
de octubre del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01233/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EMILIO HUMBERTO GÓMEZ 
URBINA, denunciado por DELIA GARCÍA MARTÍNEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 21 de octubre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

403.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha dieciocho de noviembre de dos mil 

dieciséis, la Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, del 
Juzgado Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 

Expediente Número 01728/2016; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por la C. LILIA MORENO CRUZ, a 
bienes de ELODIA CRUZ OCHOA, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando 
a quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de a presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tamps., a 25 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

404.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha veinte de diciembre del presente año, el 

Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su carácter 
de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01872/2016; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por los C.C. MA. EDELMIRA, 
MARÍA ELENA Y CLEMENTE TREVIÑO GONZÁLEZ, a bienes 
de ROSA GONZÁLEZ CERDA VIUDA DE TREVIÑO, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó a la 
C. MA. EDELMIRA TREVIÑO GONZÁLEZ, como interventor 
de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tamps., a 21 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

405.- Enero 25.-1v. 
E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha ocho de agosto del año dos mil dieciséis 

el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01145/2016; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por la C. NANCY 
SUGEY GARCÍA TIJERINA, a bienes del señor ABEL 
OROZCO GONZÁLEZ, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de a presente sucesión. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Reynosa, Tamps., a 05 de septiembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

406.- Enero 25.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha cinco de 
octubre del presente año, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01171/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ MANUEL UVALLE, 
denunciado por IDALIA GARZA RODRÍGUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 10 de octubre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

407.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Licenciada María del Rosario Judith Cortes Montaño, 

Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha dieciocho 
de marzo del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 298/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GERARDO HERRERA DAVILA, 
denunciado por MA. TOMASA DE LEÓN GÓMEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 27/10/2016 11:30:52 a.m.- La C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA DEL ROSARIO 
JUDITH CORTÉS MONTAÑO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

408.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veinticuatro de noviembre del 
año dos mil dieciséis, dictado en el Expediente Número 
00180/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de KARLA ELISA 
MARTINEZ JIMÉNEZ Y JOSÉ LUIS DELGADO CERVANTES, 

ordeno sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Calexico, número 
1246, lote 23, manzana 17, Fraccionamiento Los Fresnos en 
esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 16.00 metros con lote 22; AL SUR: 16.00 metros con 
lote 24; AL ESTE: 6.50 metros con calle Calexico; y AL 
OESTE: 6.50 metros con lote 47; y con un valor de 
$337,000.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL PESOS 
00/100 M. N) 

Y por el presente edicto que se publicara en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos coma tal, señalándose 
como fecha para el remate las DOCE HORAS DEL DÍA DIEZ 
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

409.- Enero 25 y 31.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 

Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha trece de diciembre del dos mil 
dieciséis, dictado en el Expediente Número 00530/2008, 
relativo al Juicio Ejecutivo Civil, promovido por Lic. Jorge 
Eduardo Gallardo González en contra de MIRTHA ALICIA 
BRISEÑO RODRÍGUEZ, ordeno sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa Habitación ubicada en calle 16, número 71, tote 
13, manzana 20, Fraccionamiento Licenciado Benito Juárez en 
esta ciudad, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 7.00 metros con lote 24; AL SUR: 7.00 metros con 
calle 16; AL ESTE: 16.00 metros con lote 14; y AL OESTE: 
16.00 metros con lote 12; y con un valor de $222,000 00 
(DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en la 
Ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate TRECE HORAS DEL DIECISIETE 
DE FEBRERO DOS MIL DIECISIETE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. AGUSTÍN BOONE 
GARZA.- Rúbrica. 

410.- Enero 25 y 31.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha ocho de diciembre de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 00911/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de JESÚS EDUARDO GONZÁLEZ SOTO, ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

"Vivienda ubicada en la calle Laguna número 307 entre 
Laguna de Montebello A y Limite del Fraccionamiento 
Ampliación Rinconada de las Brisas de esta ciudad, edificada 
sobre el lote 16 de la manzana 11, con superficie privativa de 
terreno de 60.00 m2 y superficie de construcción de 35.00 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 4.00 
mts con lote 3, AL SUR, en 4.00 mts con calle Laguna, AL 
ESTE, en 15.00 mts con área común, AL OESTE, en 15.00 mts 
con lote 17.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo la Finca 
Número 121342, de fecha 25 de noviembre de 2016 de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $124,000.00 
(CIENTO VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el per/to en rebeldía de la 
parte demandada, y que es la cantidad de $82,666.66 
(OCHENTA V DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA V SEIS 
PESOS 66/100 M.N.), el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto; en la inteligencia de 
que el postor que comparezca a la diligencia de remate deberá 
comparecer ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito que corresponderá al 20% de la 
cantidad que sirve de base para el remate del bien inmueble, a 
fin de expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 12 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

411.- Enero 25 y Febrero 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de nueve de diciembre de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente 00879/2014 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Eduviges 
Manzano Sánchez en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de ELIZABETH HUERTA PÉREZ ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble:  

“Casa 42 Tipo BI ubicada en calle Laguna de Santa María, 
número 88, del Fraccionamiento "Ampliación Paseo de las 
Brisas" edificada sobre el lote número 2-A de la manzana 21, 
con superficie de terreno de 78.00 m2, y una superficie de 
construcción de 35.21 m2, con las siguientes medidas y 

colindancias: AL NORTE: en 15.00 metros con lote número 02, 
AL SUR: en 15.00 metros con lote número 03, AL ESTE: en 
5.50 metros con calle Laguna de Santa María, AL OESTE:- en 
5.50 metros con lote número 32-A.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I (Primera), 
Número 8468, Legajo 3-170 de fecha veintiséis de octubre de 
dos mil cinco de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas".- Así como la Finca 121473 de uno de diciembre 
de dos mil dieciséis de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas, constituida en la inscripción primera. 

Se expide el presente Edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL VEINTE 
DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $155,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien inmueble 
por los peritos nombrados en autos, el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps., a 19 de diciembre de 2016.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

412.- Enero 25 y Febrero 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha ocho de diciembre de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 00126/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de MODESTO ESQUIVEL RAMÍREZ, MARÍA DE 
LOURDES CÁRDENAS RAMÍREZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

Vivienda ubicada en la calle Producción Primaria número 
108 del Fraccionamiento Vamos Tamaulipas de esta ciudad, 
edificada sobre el lote 04 de la manzana 27, con superficie 
privativa de terreno de 111.00 m2 y superficie de construcción 
de 37.14 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE, en 7.00 mts con calle Producción Primaria, AL 
SUR, en 7.00 mts con lote 23, AL ESTE, en 15.85 mts con lote 
5, AL OESTE, en 15.85 mts con lote 3.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo la Finca Número 4363, de fecha 30 de mayo de 
2008 de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISIETE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $240,000.00 
(DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito en rebeldía de la 
parte demandada, y que es la cantidad de $160,000.00 
(CIENTO SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), el cual se toma 
corno precio para el remate por ser ligeramente el más alto; en 
la inteligencia de que el postor que comparezca a la diligencia 
de remate deberá comparecer ante la presencia judicial a 
solicitar se le expida el certificado de depósito que 
corresponderá al 20% de la cantidad que sirve de base para el  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 25 de enero de 2017   

 

 

Página 13

 
remate del bien inmueble, a fin de expedir dicho certificado, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 12 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de Jo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha ocho de diciembre de dos mil 
dieciséis, dictado dentro del Expediente Número 00969/2014, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por INFONAVIT, en 
contra de FRANCISCO CARRANZA CATACHE, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Santa Irene número 59 del 
Fraccionamiento San Miguel de esta ciudad, edificada sobre 
el lote 2 de la manzana 21, con superficie privativa de terreno 
de 90.00 m2 y superficie de construcción de 39.05 m2, con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE, en 
6.00 mts con calle Santa Irene, AL SURESTE, en 6.00 mts 
con lote 49, AL NORESTE, en 15.00 mts con lote 3, AL 
SUROESTE, en 15.00 mts con lote 1.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado bajo la Finca Número 25573, de fecha 06 de 
marzo de 2009 de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario local de mayor circulación por medio 
del cual se convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local do este Juzgado a las TRECE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA VEINTE DE FEBRERO DE 
DOS MIL DIECISIETE, siendo postura legal para esta 
primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $185,000.00 (CIENTO OCHENTA Y 
CINCO MIL PESOS 00/100 MN), que corresponde al avalúo 
rendido por el perito en rebeldía de la parte demandada, y 
que es la cantidad de $123,333.33 (CIENTO VEINTITRÉS 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
M.N.), el cual se toma como precio para el remate por ser 
ligeramente el más alto; en la inteligencia de quo ci postor 
que comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el certificado 
de depósito que corresponderá al 20% de la cantidad quo 
sine de base para el remate del bien inmueble, a fin de 
expedir dicho certificado, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps., 12 de diciembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

414.- Enero 25 y Febrero 1.-1v2. 
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